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INTRODUCCION 

El Sistema Constitucional Mexicano, ticn1J coma fu11dttmrmto 

lu justicié:! social, IJO ol que uno de sus cl1Jmcntos l'}S la democracia, 

yu que d1Jfino su sobcrunía ne:tcional a través del pur.?blo y en un sist!:_ 

ma representativo, ó.JSt<Jblcc1J las garantías drJ los purticulurcs frr.mto 

ul Estado, dcstacu los derechos de rr.iunión, organización y expresión, 

y establocc los derechos políticos do los c:iudadanos u votur y ser v~ 

tad0s 1m la clr.?coión di} rcprr:?scntantcs populur(!s; asimismo rcglamonta 

instituciones a través diJ las cualcs se rtJgula la participación dirc!::_ 

ta de los ciudadanos 1Jn la cll'}cción dfJ sus gobernantes y 1;stablcc1; 

normas proccdimcntalf.!s para la elección de los mismos que han do 

ejercer los poderes ejecutiva y legislativa. 

En el presente trabajo de Tesis, se trétta de conformar 

con un orden, las reglas que rigen la rcpresontuci6n dentro del proc~ 

so político m1Jxicano, que se rcquiorc para fÜ cjorcicio do la sobora-

nía popular. 

Aún cuando el actual gobierno lleva a cabo una consu~ ta 

nacional para la reforma electoral, que tiene por objeto analizar en

tre otros puntos, la forma de integración de la cámara de diputados y 

senadores, los órganos encargados de la preparación y vigilémc ia do 

las elecciones; los tiempos entre la Qmisión y el cómputo de los vo-
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tos, las prerrogativas de los pf::lrtidos políticos; la uuto~uli ficaci6n 

de las elccci oncs y la organi zact6n JQl tribunal federal clectorol, 

este último es un medio para conocer do las impugnaci.onl?s electorales 

nos abocaremos a su m0n~ión 1 pucsto quf.! ~ i bien 1)5 e !orto los parti

dos políti·~os proponen gran Vé'.rlcdad do opiniones, 1m cuanto a su in

tegración como organo 1 los ri::..:.:ursos y los ri;qui si tos parlt presentar

los, sus facultadeG, cb~., no osttin a favor qu1J desaparezca por lo 

que resulta interesante r;5tudiarlo y proponiendo qui'.? pí.!rrntHH.!Zca el 

mencionado Tribunal, con facultadüs claramente Mglamcntadus como úl

tima instancia de calificación i;n las cloc1~ion1::fl y -::on una actuacj6n 

di.! legalidad, autonomía e imp:Jrcialtdad. 

En el primer capítulo hablaremos dí.? la Democracia como 

una figura de tal importancia en nuestro hab~r electoral, la cual pe!: 

mitirá avances serios de los derechos humanos. 

Ya en 'Jl capítulo s•:?gundo hablaremos del sufragio, su co.!l 

cepto, antecedentes y tipos. El sufragio es fundamental l}n nuostro 

proceso electoral, ya que con él se vi:tn a elogir nuestros rcprcsentaD_ 

tes. 

Ahora bien, en nuestro capítulo tercero veremos los ant1J

cedentes elcctoralos que hubieron en las diferentef" Constituciones 

que tuv i mas para llegar a lo que es nuestro tema, así como el proceso 



electoral QO el Derecho Comparado¡ en dando encontraromos semejanzas 

y diferencias con nullstro proceso electoral. 

Y usi lh~gamos al cuarto capítulo en donde oxpl 1 curé los 

organismos qu1J conforman ol Sistema El'.!ctorul Mexicano. V concluyen

do con el capítulo quinto en dondJJ so hablará en sí de lts función del 

Tribunal Fed1Jral Electoral como orguno completísimo, para que llegue

mos El ponerlo roalmQnto en práctico y ésto nos llevará a mejores olc_2 

cion'3s, limpias y cluras con buenos rcproscntantos. 

Considerando lo anterior y toniondo la razón fundada d1J 

que la presente investigación no sea la mús ucabada, solicito u ose 

H. Jurado quo al evaluarla sea bcn1JvolcrÍte, tomando encucnta desdo 

luego mi honesta intención de sup1Jraci6n académica. 



CAPITULO 

CONSIDERACIONES CONCEPTUALES DE LA DEMOCRACIA. 

l,- LA DEMOCRACIA. 

La Democracia se dice nació r..:n las ciudades griegas y su 

etimología. proviene di} los pre fijos " demos-pueblo y era tos-poder 11
, 

que significa el poder del pueblo. 

La política griega, se analiza con•o un hecho IJSl)ncial en 

la historia del Pensamiento Político, si bien la democrar.ia ateniense 

(508-330 a. de J. e,) estima que el único fin do la Polis, ara el 

de asegurar al ciudadano la libertad, la justicia y el compl(!to desa

rrollo de su pi::rsonalidad. l.a Soberanía pi?rtrmecía a los ciudé.ldanos 

en su conjunto, y éstos eran los principales que tenían que respetar 

la ley (nomos), ésta era la que aseguraba la democracia y hacía li

bres a los pclltai {ciudadanos). 

La democracia, como forma de gobierno y de vida social, 

tieno una historia compleja y ha presentado caractcr1Js muy variados 

en las distintas épocas y pueblos. La croaci6n de la cultura occide!! 

tal, tuvo su origen ~n las antiguas ciudades gri1Jgas, debido no sólo 

al genio del pueblo griego, sino también a las condiciones económicas, 
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cspocialmonte al hecho de que los ciudadanos podían por su reducido 

número, reunirse on Asambhm general para 1?lcgir sus propios magistr!!, 

dos y elaborar sus propias leyes iniciada en Atenas por Salón, des-

pués do vanear al gobierno aristocrático, la democracia rué establee.!, 

da por Clistencs y alcanzó sus más brillantes frutos con P~ríclos, 

sin embargo ora limitada, pues los QSclavos que naturalmente estaban 

excluidos do ella, eran la mayoría, fué además fácil presa do la dom~ 

gogia y no logró evitar lu decadencia y la ruina. Los grandes pcnsu-

dores de esa época admitían a la democracia, es más, la proponían co-

mo forma do gobierno; pero en realidad oran contrarios a ella, pues 

aceptaban la esclavitud, de hecho Grecia era una ciudad esclavista, 

Plat6n y Arist6teles decían que únicamente deberían gobernar los hom-

bres intelt1ctualcs que poseían también Virtudes morales, dividían a 

la sociedad en los hombres que sometían y los hombres sometidos, es 

por ollo que aceptAn la ~sclavitud, pero lo. cxcu:rnban aludiendo que, 

había la necesidad de que hubiera hombres que sirvieran y hombres que 

la condujeran dentro de la vida comunitaria. 

Platón definía a la democracia: " como un régimen de la 

libertad o igualdad, pero .está propensa al desorden y anarquía que f!!_ 

talmente provocarán la tiranía. 11 (1) 

(1) Burgoa, Orihucla Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Edit2_ 
rial Porrúa, S.A., edición primera, México 1973, p. 218. 



Decía Arist6t~les " ¿Qu6 libertad, quó igualdad son las 

quo Aristóteles preconiza?. ¿Cuál es la justicia que defiml como su-

prcma virtud del esb1do?. ¿Qui!Sncs son los ciudadanos, IJS decir, los 

que tii?nen derecho a la cosa pública y deb1m participar directamente 

de los comunos bcnoficios?. La libertad, la iguéildad, la justicia 

misma, sólo so establece en beneficio de los Ciudadanos. Y no son 

ciudadanos ni los esclavos, ni los metecos, ni loa obreros. Como el 

soberano, el bien reside en el placr;r intelectual, todas las profosi!?_ 

n1Js útiles son incompatibles con 111 título do ciudadano. Los agricu.!, 

tares, los artesanos, los comercümtes, los industriales, no puedan 

Sl':lr mi1~mbros de la polis "• (2) 

Los griegos proclaman la democracia 1 como el gobierno del 

pueblo, cuando en realidad en Grecia no había domocracia, sino que 

era '!l gobierno de unos pocos, descansando sobre el trabajo de muchos 

otros sometidos. 

En la antigua Grecia, 11ncontramos la exaltación de la de-

mocracia en la vieja po16mica, que narra Hcrodoto en sus historias 

sobre cuál debía ser la mejor forma de gobi.erno para el reino de Per-

sia, t:!n el siglo VI a. de c. y después de la muerte de Cambyces. En-

(2) Herrera y Lasso M<.inuel, Estudios Constitucionales, editorial Po
rrúa, S.A., edición primera, México 1973, p. 218. 



!'rentados Otancs, Magavyces y Carío, defiimdon rcspoctivaml]nte 1)1 co.Q, 

tenido de la forma de gobierno, de esa l'Spoca. 

Al gobierno demo.::rático se le lli:tmaba untiguam,:mte 11 Ison~ 

mía", que quiere decir igualdad de las leyes para todos e igual dis

tribuci6n para todos de justicia. En ella, todas las libcruciones se 

hacen en común y los magistrados elegidos eran responsables por su a!!_ 

mini s traci6n. 

Es importnnte subrayar que el régimen democrático de la 

Atenas de Perfoles, no coincidía, sino ..:on una pequeña fracción de la 

población de la 11polis 11 ¡ en 1Jfecto, era considerable la desproporción 

que existía entre Politai y los demús habitantes, que eran considera

dos metecos y esclavos. Atonas reunía una décima parte que eran los 

qui) efectivamente participaban en conjunto. 

Pcriclcs en el siglo V a de C. formuló una dofinici6n do 

lo que ora democracia, la cual la dijo con motivo del homenaje r~ndi

do a los soldados que perdieron lu vida en la Guerra del P•Jloponeso, 

''· •• nuestro régimen político - afirmaba Pcrfoles - au la di:imocracia, 

y se llama así por los derechos que reconoce a todos los e i u da danos. 

Todos somos iguales ante la ley y cuando la república otorga honores 

a algún ciudadano, lo hace a consideración a sus virtudes y no a su 
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rango- soc.ial. Todos oxponQr.1cs llbrt1mcntf1 nuQstras opinionr:?s, sobre 

los asuntes públicos ••• todos los ciudadanos, incluso los que Sr:! d(l-

dicen a los trabajos manuales, toman parto de la vida pública, y si 

hay <:ilgun-:i quf1 se d•;sintorr::sa dlJ e~ la, SIJ : 1:? considera comQ horbM 

inúti!, e incluso indjgno do •,;st& considc:-aci6n • • • nui::stro gobierno 

se llama dcrr.:i~racia, porque lu ttdministración de la República no pl}r-

tcnccl) ni está f)fl pocos, sino en muchos •. , 11 (3) 

En lo concapc16n de Pcríclcs, la dcmocreciu atenionse Qs 

consiif1rada como una forma do gobierno y como !"'égimcn político, lo 

qo.:'1 haca pensar l?n lu extraordinaria visión qui:! est~ estadista tenía 

dQl COOCl)pto. 

':l)r.iO y<.i i:lijimQs, no todos loG pi:msadores p-:ilíticos dn la 

nntigUl.!dfld ;J,-:ept,,iban pl1Jnamf.!nt.e lu dcmocraciu, algunos llegaron a ne-

garle bor.c!J1 en :ibst:-u.ctr:-, tal ft.,;'5 i:?l caso de Pbt0n, com0 y'l se dijo 

y como ·::onsecu'O!ncia de la corrupción que habín ulcanzado un ri5gimt:?n 

qu11 ll1?g6 al exceso de condenar a la muerte a su maestro S<k:-!'Jtes, 

con su actitud señalaba la enfermedad quf.! 111 sistema propiciaba, sin 

it?sconocer que por lo menos los finas que la democracia perseguía, 

oran siempre r0spetablr:s, 

(3} Tucídf.!des. Historia de las Guerras del Peloponeso C.F.R. Car
los Tayt, editorial Arii:il 1 p. 341. 



9 

2.- EVOI.UCION DEL CONCEPTO DE DEMOCRACIA. 

l.a historia del pensami12nto político ha tenido on térmi

nos generales, una tendencia preferencial hacia la democracia, parc1::1J 

ser la forma ideal a la que dirigen sus mejores afanes los oscri tores 

políticos desd1J la antigUedad; pero no obstante que las connotucionf}s 

del concepto presentan matices tan complejos desde su primitivo car6~ 

ter scmipopular hasta posiciones contrarias a su esencia, carnctcriz!!_ 

dos por formas aristocráticas con predominio dQ pl)qucños grupos, la 

noción misma ha venido evolucionando hncia una postura radical que 

sostiene la necesidad de que todos los hombrl)s participen en el g.2_ 

bicrno, de sus comunidades políticas. 

La definición d1J la idcu de democracia plantea uno de los 

probl~mas más complejos con qu~ Sil enfrenta la Teoría GF.!neral del Es

tado y la Cicncia Política. Más aún, su sentido ha sido variable rm 

el decurso de la historia humana, pues desde ArisL6tclcs se ha cxpcrl 

mentado una innegable evolución y en algunos rcgímoncs políticos con

cretamente da.dos, se le hn desviado hacia las form8s do gobierno imp~ 

ras como la demagogia. 

El Estado dcmocrátido es aquel en quo todos purticipan 

como dominadores y dominados. Sin embargo, lu idea aristotólica no 

pueda resistir actualmente un repudio como domocrútica, ya que en el 
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fondo rllpros1Jnta una forma de gobierno de ciudadanía aristocrática, 

11 puos la libertad y la igualdad sobre las que dicha idea si:: apoya, y 

la justicia que perseguía, sólo corrospondían on la polis griega a un 

número reducido y privilegiado d'? su poblaci6n. 11 (4) 

El .::onccpto do democraci~ surgido como pensamii::nto juríd!, 

co político, dió respuesta a autores como Rosseau, di} la obra del 

ºContrato Social" y considerado el gran teórico dll la democracia mo

derna¡ el cual sostuvo qua el Estado soberano dcloga el poder cjecut.!_ 

vo a una parti:: de sus miembros 1 y la forma democrática sólo se puede 

implantar cuando se trate de un Estado pequeño en que los ciudadanos 

so puedan reunir fácil y rápidamente. 

Por su parte Montcsquieu no s,,; preocupa por dejar claro 

el origen de la sociedad humana, pues la estima como un organismo na

tural y se preopuca por especular en temas jurídicos como la ley, la 

justicia y la democracia; y de ella dice que el gobierno emana de la 

potestad sob1Jrana d1Jl pueblo en forma d1J democracia. 

La dcmocraci~ es una doctrina política que favorece la i!!_ 

tervenci6n del pueblo, en el gobierno político de un Estado, es por 

eso que surge el concepto d1J democracia, como Idea, como forma de vi-

(4) Burgoa Orlhuela !., Op. Cit. p. 583 
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da, como técnica gubernamental, como r6gim-r.m público y como princlp1o 

cÍo ligltimaci6n del podar. 

l.a democrocia coma id1Ja implica ol autogobierne del pue

blo, quo es el sujeto existencial en todos los 6rdencs de la vida d'll 

Estado; concibe al hombre y a la sociedad dr.intro de un supuesto raci2 

nal que lo hace convivir en un orden voluntorinm1mtc 11stablccido 1 y 

cuya cscncia radien en las amplias dimensiones de la lib1Jrtad e igual 

dad, rechazando cualquier forma dc dominación, de injusticia y di:i go

bi1Jrno arbitrario. 

La democracia es el gobierno que emana de la voluntad ma

yoritaria del grupo total de ciudadanoG, y tiene como finalidad cl 

bienestar colectivo. 

A medida qu'3 posa el tiempo, el concepto de democracia ha 

ido evolucionando y perfeccionandosi? de tal manera¡ que actualmente 

se considera una estructura jurídicamente sistematizada en cuanto a 

que crea el orden jurídico, y es precisamente en esto orden donde se 

combinan loa elementos que la conforman. 

Dentro del sistema democrático los ciudadanos deben estar 

en contacto permanente con los gobernadores, ejerciendo un control P,2 

lítico respecto de su conducta. 
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ParEi l?l autor J~nillol< una aut6ntica domocraciu, "s igni f.!:_ 

i.::a que 1Jl puoblo jamás d!.!bo pormanec1Jr indiferente ante ht actuación 

do los tituloros de los órganos dQ los f.stados y su p&rtlcipación f.!n 

ln bul!na mar.~ha del gob i.;rno, no dobo l,.;Ontranrsc a la maro olocci6n 

de los ti tularcs de los órganos Estatali:is. 11 (5) 

La democracia modf.'!rnn i:s el resultado dol llb1Jralismo po

lítico, por cuanto constituye la fórmula conciliatoria ontrc la libe_;: 

tad individual y lu coacción social. 

Al ref•.:rirnos a la democracia en el pros1Jnte trabajo de 

Tr.!sis 1 os que con la d1Jmocraci a en la cuestión r?l1Jntoral pcrmi ti ría 

avances serios de los dcr1Jchos humanos, por lo quo lu dcmocr<.icia 

se integra con los principios básicos do libertad e igualdad políti

ca; cicrtami;nte, pero también con el principio de justjcia. I.a demo

cracia Oi;i un plan siempre perfectible ~ indivisible o se dá en la li

bertad, con justicia e igualdad para todos, o no la hay. 

Ahora bien 1 cuando se habla de dfjmocracia bien puede pre§_ 

tarso ol término a imprcsicionos, deformaciones y a distintos signif! 

cadas. So habla de la democracia y se señalan muchos adjetivos: pop!! 

lar, social, r1Jprescntutiva, etc. Este hecho hace qu11 muchas veces 

(5) Burgoa Orihuela Ignacio, C.F.R. Opus Cit. p .. 221 
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cualquitJr régimtJn o gobiorno so diga democrá ti .:o pl?rmi tiQndo una 52_ 

rio de condicionas insosteniblos a la inteligencia do los derechos h~ 

manos, y dtJ ci1Jrtos valortJs comunes comtJ ".!l de lib1Jrtad 1 igualdad, 

just:icia y pluralidad. 

Un gobierno vcrdadtJramQnte democrático, ticn1J como punto 

di! reftJrQncia para su actividad, los derechos fundamentales de la Pº!: 

sana, las libertades públicas, el respeto a un orden legal al que se 

somcti:l y on el que se contemplan los medios, recursos legales, para 

hacer valer 1Jsos rl1Jrcchos. 

En otras palabras, en un sist~ma di} democracia el gobier

no se obliga antfJ sus elcctort?s, sometiéndose a cierto~ límites¡ por 

lo que se lo puodc pedir (.ucnto.s de sus actos, fiscalizar, en su ca

so enjuiciar y romovQr. 

Esto último pareciera muy lojano o fuera d~ lugar¡ no ob_!! 

tant1; a la luz do la nueva fuerza y prcarmcia que han alcanzado los 

derechos humanos, la persona puede y debe contar con recursos a su al:, 

canee pQra exigir dol Estado QUQ se limitl} a cumplir con su papel, 1J.:! 

to os, ser un servidor sometido a las leyes y cumplir con sus obliga

ciones. 



CAPITULO Il 

EL SUFRAGIO' EN EL SISTEMA MEXICANO. 

1.- CONCEPTO DEL SUFRAGIO. 

Algunos autores han discutido sobre la natul"ali:?z<:t jurídi

ca del voto, unos dicen que el voto es el cjf}rcicio de un dt.:?rccho 

mientras quo otros dicen qui'! l?S una función, ampliando el panorama de 

lo que es el voto, podemos decir QLIJ!, es un sistemé:I elaborado por ll:t 

provisi6n de cargos d1J una entidad público, la ~xistcnciet del voto es 

esencial en las formas dl'mocráticas de gobif!rno. 

El voto IJs un derecho sí, pero también es un deber. Pod~ 

mas afirmar que ol voto ~s t?l medio para efectuar cambios de manera 

pacífica y dcmocrática 1 el dcr1?cho y el deber de los ciudadanos, p<tro 

determinar quienes habrán de ser los representantes que actualicen 

las normas Constitucionales. 

Carlos Sánchez Viamonto considera al voto como " toda m~ 

nifestación de voluntad individual que tiene por objf')to concurrir a 

la formación do una voluntad colectiva, con el fin de constituir los 

intereses de la nación. Es una función pública un complejo de de ro-
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chos y d1JbtJros que tambilln recibe cl·nombr1J ·~o·sufragio." (6) 

11 El sufragio 'lS una Instituci6n jurídica polítir.a1. 1 prJr 

medlo d1J la cuul los 1..ilactorcs en repr1Jsontuci6n drJl pueblo. d•..lsignun 

pP..riódicamP..ntc a las personas físicas, que dcscmp'lñan el gobiorno dr!l 

Estado." (7) 

También hay que considcrnr que el sufragio 1,;:::; !a oxpr~ 

si6n de la voluntad individual en el ejercicio do los derochos polít.!_ 

cos; " es la suma de los votos qul'J revelan unánime y muyori tariamonte 

la voluntad general." (8) 

Do lo ant1Jrior podemos concluir que 1Jl sufragio es: Uné1 

Institución Política que conc1Jdo a una colectividad, 111 derfJcho dlJ IJ-

lcgir libremente a sus reprcscntant1Js y do constituir los órganos en-

cargados de la elaboración do normas generales. 

El sufragio "no sólo debo ser vis to como una fórmula o 

(6) Sánchez Viamontc Carlos, Manual de Derecho Político, c. F •. R. 
Ortiz Ramírcz Serafín, México 1961, pp. 193 - 194. 

(7) Flores Gómcz Fernando y Carbajal Moreno Gustavo, Nociones de de-
recho Positivo Moxicano, Ediciones Universales, s. A., Mñ.xlco 
1971, p. 107. 

(8) Tena Ramíroz Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial 
Porrúa, S.A., vigésima segunda edición, México 1987, p. 81. 
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instrumento de d•rnignaci6n de los gobernantes por el pueblo, sino ca-

mo medio de participación de óste en las dccisiom~s gubernamentales y 

principio legitimador do todo poder político.•• (9) 

2,- ANTECEDENTES Y TIPOS DEL SUFRAGIO. 

En nuestra historia política, pero principalmcntlJ durante 

los años transcurridos desde el triunfo de la Rcvoluci6n, la democr&-

cia ha evolucJom1do pora asegurar cada vez más, una amplia participa-

ci6n popular en el procQSO electoral y, por tanto, en el trabajo de 

gobierno. De cst13 modo se ha ensunchado, como se sutJlc decir, la. ba-

SI? popular del poder. 

El voto es el antccedentn. de toda función política, por 

ende es condici6n de nacimiento de todo un sist'!ma do vida Instituci2 

nal. 

Hubo un tiempo en QUI) la fucultad de votar, t)gto es 1 de 

elegir a los representantes de la Naci6n, so concedió exclusivamente 

a los varon~s mayores de cierta '!dad, que poseyeran un grado mínimo 

de instrucci6n o determinados recursos econ6micos. Esto significó 

la marginación política do la gran mayoría de los me:dcanos. 

(9) Berlín Valenzucla Francisco, Derecho Electoral, Editorial Porrúa 
S. A. primera edición, México 1980, p. 145. 
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"--

Por lo qufl había un sistc-ma dC. votBCÍ6.n. · i!ldircCta,. est!!: 

blecida dcsdl'J la Constituci6n de· Cádiz IJn.1812 y estuvo en vigor has-

ta el presontl'J siglo .. 

Ln Revolución Mexicana, segura de su base popular y cons-

ciente de la necesidad do conducir a la República en 131 sentido que 

dispongan las mayorías, adoptó la cl,.,cci6n directa y avanzó constont~ 

monto en la realización del sufragio universal, QS decir, dcposi tó en 

las manos del mayor número el típico dí.lrecho de los ciududanos, bajo 

la influcnciu de las ideas de Don Francisco I. Madero, quit:m estaba 

de acuerdo que so impusiera el sufragio. 

El sufragio mexicano ha operado en su carácter universal, 

respecto a los varones, aunque no ha habido cxclusi6n expresa para fll 

voto femenino¡ lo ci~rto ~s que cierta situación de privil~gio a los 

varones a otras áreas, había determinado que no se le conccdh'lra. 

En la actualidnd y conforma al Código Federal !Ucctoral, 

en su artículo 4 de su título segundo, capitulo priml.!ro, el cual dice: 

11 El sufragjo expresa la voluntad sob13rana del pueblo Mexicano." 

Votar en las elecciones consti tuyc un derecho y una obli-

gaci6n del ciudado.no mexicano, que SI? ejerce para cumplir la función 

pública de integrar los órganos del EstadO do elección popular. 
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El voto l)S univcrsal, libre, socroto y di r1Jcto. En los 

Estados Unidos Mc:Kicunos las autoridades garantizan la libertad y se

croto del voto. 

A continuación haremos un bosqucjo de· las diforontos for

mas do sufragio quo cxisti1Jron: 

SUFRAGIO CENCITARIO. 

Sufragio Cenciturio, cst1J tipo de sufragio consistió en 

qu1J solam11ntc los ciudadanos que posQyeran determinados recursos, 

eran registrados en un censo, con lo que S'J les concedía 111 voto. 

SUFRAGIO CAPAC!TARIO. 

El Sufragio Capucitario, a esta clase de sufragio sólo se 

lo concedía a las pcrsom1s que tuvieran cierto grado de instrucción 

académica, so le negaba a las personas que no sabían leer ni escribir. 

SUFRAGIO RESTRINGIDO. 

EstlJ Sufragio Restringido, era el que se otorgaba salame!}_ 

te a un si:?ctor de la población, ha trmido diversas motivt1cion1}Sj por 

razones de raza, de sexo, de religión. En el primer caso se otorgaba 
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a determinados grupos raciales, o bien so excluye a un soc tor impor

tante de la población, por motivos do raza. El otorgamirmto del voto 

s6lo a los varones, implica la rcstricci6n por nl soxo, también s11 

rcstringi6 el voto por m1Jdio de la oxigcncia de quo tuvieran cii::rto 

culto religioso .. 

SUFRAGIO UNIVERSA!,. 

El Sufragio Universal ha sido la aspiraci6n general dura!!_ 

tt:? décadas y se consagra im la expresión: un hombre, un voto. El su

fragio mexicnno, ha operado en su carácter universal, rcspci;to u los 

varones, si bien no ha existido exclusión oxpri:!so para el voto a la 

mujer; lo evidente era que determinada Situación de privilegio a los 

varones en otras áreas como cargos consejiles en el gobierno, había 

decidido que no se le concediera. 

El Artículo 34 de la Consti tuc.ión Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece: Son Ciudadanos de la República los var2 

ncs y las mujeres que teniendo la calidad de Mexicanos, reunan, ado

mds los siguientes requisitos: 

- Haber cumplido 18 años, y 

II - Tener un modo honesto de vivir. 
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Además de lo anterior, también la Nacionalidud, la cual 

l'.!B el primer requisito ya que siendo r.?1 vínculo jurídico que nos une 

con el Estado, luego entonces para adqujrir la ciudadanía i:is necesa

rio sí.!r Mexicano. 

Ahora Uicn, no todos los mexicanos son ciudadanos, por lo 

que sa tiene que cubrir los sigui'3ntes requisitos: 

La ciudadanía, debiéndose r.mt1mdcr por ello que las dcci

ciones políticas podritn lloverse u cabo solo despuós dt? cumplir con 

las exigencias que lu Const1 tuci6n Política cstablt:?cc, como lo señal~ 

mos anteriormente. 

Edad.- Se considera qwJ para adquirir la cutceorfa de ci!:!_ 

dadano, y con ella participar en la toma de decisiones políticas, el 

individuo tendrá dicho dcrrycho al cumplir lu odad límite inferior, es 

decir, de 18 afias, a partir de la cual se presupone que la persona ya 

SQ encuentra preparada, física, psicológic& y e:mocionalmente para e

jercer con madurez la seria responsabilidad que entrafia la ciudadanía 

I.a Capacidad, debióndoso entender por iSsta, la posibili

dad jurídica de ejercitar los derechos. 

Nuestra Constitución en su Articulo 38, menciona los ca-
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sos on que se- pu1Jde p1Jrd1J:r o suspandor la ciudadanía. 

Artículo 38: Los derechos o prorrogativas do los ciudad~ 

nos se suspenden: 

I - Por falta de cumplimiento sin causa justificada de cualquiera do 

las obligaciones QUIJ impone 1Jl artículo 36. Esta suspcnsi 6n dururú 

un uño y SIJ impondrá además de las otras panas que por tJl mismo hecho 

señalare la ley. 

U - Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 

pena corporal, a contar dcsd'J la fecha del auto da formal prisión. 

III - Durante la extinción de una pena corporal. 

IV - Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada fln 10s térmi

nos que prevengan las leyes. 

V - Por estar pr6fugo de la justicia, dosde que se dicte la orden de 

aprehensi6n, hasta que prescriba la acción penal, y 

VI - Por sentencia ejecutoria que imponga osa suspensión. 

La Ley fij8.ró. los casos en que se picrdl'}n y los demás en 
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que se susp~nden los d.lrochos de ciudaáanos, y la manara de hac•Jl" la 

rehabili taci6n. 

El C6digo Civil 1Jstablece 'ln su ·Artículo 450: Ti1mcn inc2 

pacidad natural y legal: 

- Los menores de edad. 

- Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo 

o imbecilidad, aún cuando tengan iñtervalos lúcidos, 

- Los sordo-mudos QUIJ no saben leer ni l}Scribir, 

- Los ebrios consuetudinarios y los que habi tualmcnte hacen uso in

moderado de drogas o enervantes. 

Así mismo el C6digo Federal de Insti tucioncs i Procedi

mientos Electorales, en su Artículo 138 inciso e menciona: 11 La in

corporación de los datos que aporten las autoridades competentes rel,! 

tivas a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabili

taciones, de derechos políticos do los ciudadanos". 

El Domicilio, esto r13quisi to es necesario para inscribir

se en el padr6n electoral y vincula al votante con las autoridades 
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que habrá de elegir, esto no significa que por ciertas circunstancias 

el votante se encuentre fuera de la circunscripci6n que le correspon

da no pueda votar; ya que ese derecho lo podrá ejercitar pero por las 

autoridades que correspondan a un área mayor. 

r.a Dignidad, os la calidad que tiene una persona que se 

hace merecedora de ejercitar sus derechos políticos, estando íntima

mente vinculado o relacionado este requisito con lo ya mencionado en 

el de capacidad. 

I.a Lealtad, este re qui si to lo encontramos debidamente re

glamentado por nuestra Constitución en su Artículo 130 1 que establece 

la prohibición a los ministros del cul tO para ejercí ter sus derechos 

políticos, ya que implicaría que 1)stos fueran leales a su organiza

ción religiosa y desleales con el t;stado 1 lomando en considcraci6n la 

cruenta lucha entre el estado y la iglesia 1 identificandose a los mi

nistros de los cultos como personas que representan los intereses COI! 

servadores y retrogradas del país. 

SUFRAGIO FEMENINO. 

En el proceso electoral el Sufragio Femenino se dió a pa:: 

tir del año de 1946, y so indicó que participarían en igualdad de co!!. 

diciones con voto activo y pasivo. en las elcccion~s municipales, 
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11 por lo que su acci6n se restringía a un ámbito muy reducido de par-

ticipaci6n política, y en consecuencia el impedimento Constitucional 

para decidir en la olocci6n de Diputados, Senadores y ProsidtJntc de 

la Ropública." ( 10) 

El otorgamiento plono del voto a la mujer sc hizo por in_! 

ciativa presidencial de Don Adolfo Ruiz Cortínez, quien otorgó el de-

racho el voto en el plano federal y nstatal a la mujer en el mes da 

Diciembre del año de 1952, pero la reforma se legalizó rJl 17 de Octu-

brc de 1953, o sea que se resolvió lo completa participación de las 

mujeres con derecho a votar y ser votadas, con esto se logró que se 

duplicara el padrón e lec toral y lu conquista de un derecho no ejer-

cido, el cual había impedido toda la mitad del pr~sente siglo, el vo-

to a la mujer. 

3.- REQUISITOS PARA SUFRAGAR. 

Acorde al Código F1Jderal de !ns ti tuc iones y Proccdimicm-

tos Electorales, en su título Segundo capítulo Primero, artículos 4, 

5 y 6, los cuales establecen que: DobrJrán ej1Jrcer el derecho del su-

fragio, en los términos de este Código, que además de lo que fija el 

(10} Rossell Mauricio, La Reforma Política en México y el Tribunal 
Electoral, Editorial Joaquín Porrúa, s. A. do C. v., Primera 
Edición, México 1988, p. 35. 
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el artículo 34 de la Constituci6n, los ciudadanos mexicanos, varones 

y mujeres, que hayan cumplido dieciocho años se encuentren inscritos 

en el padrón el~ctoral, y no se encuentren compr~ndidos dentro de los 

supuestos siguientes, conforme el Artículo 38 Constitucional: 

1.- Estar sujeto a proceso criminal por delito qui; merez

ca pena corporal, desde que se dicte auto de formal prisión, 

11.- Estar '!Xtinguiendo pena corporal. 

JU.- Estar sujeto a interdicción judicial, o int'lrno en 

establecimiento público o privado para taxicómanos o enfermos menta

les. 

IV.- Ser declarado vago o ebrio consuetudinario, en tanto 

no haya rehabilitación. 

V.- Estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la 

orden de aprehensión hosto la prescripción de la acción penal. 

VI.- Estar condenado por sentencia ejecutoria a la suspe!!. 

si6n o pérdida de los derechos políticos, ~n tanto no haya· reabilita

ción. 



Para ser ciudadano si: requiere haber adquirido la nacio

nalidad, ya sea por nacimiento o por m.1turalizaci6n¡ adr!mlis de haber 

cumplido 18 años y tener un modo honesto de vivi.r. Al concedernos 1~ 

ciudadanía adquirimos una serie do responsabilidades, a la vez di.! que 

quedamos facultados para pod~r intervenir en diversos actividades, e~ 

mo son: a) votar en lus elecciones; b) poder ser votado para los car

gos de elección popular; e) asociarnos para tratar los asuntos polít!_ 

cos del País, cte. 

Para poder ojercitar nufJstros derechos como ciudadanos, 

es necesario que estemos en pleno goce y uso de nuestras facultades, 

además de cumplir con nuestros deberes cívicos y no estar sujetos a 

ningún proceso criminal o estar compurgundo una sentencia; por tanto 

si nos encontramos en alguno de los supuestos anteriores, estos der~

chos se suspenderán, en caso contrario debemos de cumplir con las o

bligaciones que nos impone el Código Federal Electoral, es decir, in:!, 

cribirnos en el Padrón Electoral en fJl que deben establecerse, nombre 

edad, domicilio, soxo, fecha de nacimiento y nacionalidad, esto con 

el prop6sito de cumplir como ciudadanos en el momento de sufragur así 

como una forma de evitar supuestos fraudes electorales. 



C A P I T U L O III 

ANTECEDENTES NACIONALES DE O IFERENTES FORMAS 
ELECTORALES QUE CREAN LAS CONSTITUCIONES. 

Considerando que sería transcendente conocer ~l aspecto 

histórico Constitucional do los diversos sisteméls electorales, a con-

tinuación se realizará un análisis histórico, qui! podrá en forma de-

tallada abarcar este tema. 

I.- SISTEMAS ELECTORALES, FORMA INO!RECTI, Y FORMA Olf<ECTA. 

Para darnos una id13a fJXplicurernos en forma brevl), en cun-

dro sinóptico, los sistfJmas electonlles que nos han regido 1 y más ad2_ 

lantc y a fondo, lo dtJtolla.remos JJn cadn una dfJ nuestras Constituci~ 

ncs. 

I - FORMA 

INDIRECTA 

SISTEMAS ELECTORALES 

En primer grado.- Junta de Parroquia 

En segundo grado.- Junta de Partido 

En tercer grado.- Junta de Provincia 

SISTEMA DE 
MAYORIAS. ja)- Mayoría absoluta 

b)- Mayoría r('Jlativa 

iA una vucl ta 

A dos vueltas 



U-FORMA 

DIRECTA 

SISTEMA DE 
MINORIAS O 
DE REPRE-
SENTAC!ON 
PROPORCIO
NAL. 

SISTEMA -
MIXTO O DO 
DI.E VOTO:-

\

Sistema di! coci1Jntc i:?lcctoral simple: 

A) Sistemi'.i del Rosto Mayor 

B} Sistema del Resto Más alto 

C) •s1stcmu de la Media Más fuerte 

a) Método de Hount 

1 : ~ :::::: :: :::~·~-~::::: i shop 

A} - CONSTITUCION DE CADIZ 1812, 

28 

"No podcmo::; d1Jjar de obsQrvar en nut~stra historia juridi-

ca la Constitución llamada do Cádiz, la cual se expidió en Marzo de 

1812, en donde México que aún era Colonia española, cambia de manera 

radical el régimen político du España y sus colonias, lu monarqui'a dn 

ja de ser absoluta para convürtirse en Constitucional." (11) 

Esta consti tuci6n ostobleCQ la forma indirecta dQ repr!:_ 

scntaci6n, realizandose en 3 grados diferentes. 

JUNTA DE PARROQUIA. Se encuentra establecida de los nrtículos 35 al 

58, siguiendo los pasos siguientes: 

(11) Burgoa I., Opus. Cit., p. 622. 
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- Se nombrará un elector por cada 200 vecinos. 

- Si. se exc11de de 300 y no son más de 400, se nombrarán_ 2_ alt?ctoros 

y así progresivaml'.'!ntc. 

- En caso de que en la Parroquia no se cuente con los 200 vecinos, se 

reunirá dicho número con los de otra Parroquia. 

- Celebrándose una misa solemne. 

- Concluída la misa se reunirán en la casa consistorial. 

- Se prQsidirá por el jefe político o alcalde, asistiendo ~l párroco. 

- Se nombrarán 1 presidente, 2 escrutadores y 1 secretarlo. 

- La Junta elegirá a pluralidad de votos, 11 compromisarios. 

- Los compromisarios elegirán un elector. 

- Se extendcrii un Acta firmada por el Presidente y los compromisa-

rios, y se entregará una copia al elector. 

- Se trasladarán los integrantes de la Junta u. la Parroquia, a fin 

de cantar un Te Ocum. 

JUNTA DE PAR1'JDO. Esta se encuentra establecidu por los artículos 59 

y 77, mencionando los siguientes pasos: 

- Los e lec tares parroquiales se congregarán en lu cabeza de cada p.ar

tido, n fin de nombrar al o los electores que han de concurrir a 

la capital de la provincia, a fin de elegir a los diputados de cor

tes. 

- Serán presididas por el jefQ político o alcalde l 0 del pueblo cabe-



30 

za de_ partido. 

- Los electortJs dcborán presentar su nombrami~nto, a fin de que s~ 

extienda el acta rospectiva. 

- Se pasará a la iglcsJa a fin de cantar misa :Jolemne. 

- Acabada la misa pasarán a la casa consistorial. 

- Se nombrará 1 presidente, 1 secretario y 2 escrutadores. 

- Por escrutinio secreto se procederá a nombrar al cl'lctor o clecLo-

res de partido. 

- Ganará lo persona que haya obtenido por lo menos el 50% de los vo 

tos más uno, 

- En caso de no obtenerse dicha votación, los dos que hayan obtenido 

mayor número de votos 1 entrarán al escrutinio¡ quedando elegido el 

que reúna mayor número de votos, en caso de P.mpate se decidirá su 

nombramiento por la suc rte. 

- El Secretario extenderá el Acta re5pectiva firmada por el presiden

te y escrutadores entregandose copia de ella al elector, romi tiendo 

el presidente otra copia n la junta de provincia. 

JUNTA DE PROVINCIA. s~ encuentra roglamentada por los artículos 78 

al 103. 

- Se celebrará en la capital de la Provincia, integrada por los elec

tores de partido. 

- Será presidida por el jefe político de la capital de la provincia. 
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- Se oirá misa en la catedral o iglesio mayor. 

- Terminada la misa se regresarán a la casa consistorial. 

- Se nombrará 1 presidente, 1 secretario y 2 cs11rutadores, 

- Los clectoros de partido presentarán su nombramiento ~1 sr.;cct!toria 

a fin de que extii::mda el Acta respectiva. 

- Se clogirá. al diputado de provincia por medio de voto secreto. 

- Será 1;lcgido aquel que obtengu 50% de votos más uno, en caso de no 

obtenerse dicho número, los dos que hayan obtenido mayor núm'3ro en

trarán a.l 2º escrutinio para ser elegido el que obtenga mayor núm2. 

ro de votos, en caso de empate la suerte decidirá. 

- Igual procedimiento se llevo a cabo porn los suplentes. 

- Se extenderá por el secretario el Acta respectivo, siendo firmada 

por el presidcnt~ y escrutadora~ y rcmltida a las Cortes. 

Desde el punto d1J vista de la representación, el ejerci

cio del pod~r Legislativo se encomendó en esta Constitución a las CO!:, 

tes, es decir, reuni6n de todos los Diputados que representan a la n~ 

ción, y del Rey, conforme al artículo 27 de la Constitución de Códiz, 

le incumbía a los Diputados la colaboración, integración y derogación 

de las leyes, y al Rey su sanción o su ve to. 

Es decir, " que las Cortes son la reunión de todos los D.!, 

putados que representan la nación, nombrados por los ciudadanos en l~ 
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forma que-se_diró •. 11 (12) 

Para -- .la ~lecc-ión de Diputados de Corl.1Js, se celebran 

juntos-electoráles de parroquia, d'? partido y de provincia 1 artícu~.º 

34 de la Cona tit:uc ión d'? Cárh z. 

ºLos diput.ado3 1 .. H'tm elogidos busúndos•J fundament;o~mente 

an el número de ciudadunos espnñoles y en el número de provincias en 

que se dividía el territ·.orio ~spañol. 0 (13) 

Por reglo gen•Jral se elegíu un diput:odo por cuda s1J!.enl:u 

mil habi t.an 1 es. 

11 f1hora bi•.Jn (:orno no •.!rn dire-::t:o el voto poru elegir dipu

tados, prim1Jro se celebruban elecciones de parroquia y se elegía un 

elector parroquial por cada 200 vecinos. Este elf:?ct.or parroquial era 

electo por los compromisarios d1J las parroquias, quienes si eran de

signados por el v1)t.o moyori !.ario dir1Jct:o de los vecinos, t.eni·~ndo de

recho n d1.!signar un compromisario por cada 20 ciudadanos, 11 ( 14) 

(12} Ross'?ll Mauricio, Opus cit., p. 157. 

(13) !bidem, 

(14) Ibídem, p. 158. 
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Para elegir compromisario parroquial se c•~lcbraba una mi

sa solemne, en donde se i.ntf3rrogaba a los ciudadanos p¿ira saber si 

había quien quisiera exponer alguna qu•~ja reléitiva a algún soborno P!!. 

ra que la el13cción recayera en determinada persona, si la hHbiorc, d::, 

bía mostrarse verbal y públicamente, y de resultar cierta, se privaba 

de voz y voto al culpable, en caso contrario, el calumniador sufría 

la misma pena. 

Lus Juntas Electorales de Partido se compondrfon de los 

electores parroquiales. 

"Las Cortes españolas se reunían anualmente l')n li:i capital 

del reino y los Diputados se renovaban cáda dos años, sin posibilidad 

de tener una reelección inmediata." (15) 

Se puede concluir, que esta Constitución fué avanzada pa

ra España, ya que contaba con una tradición monórquica absoluta por 

que crea ya una limitación a las facultades del Rey y un sistema de 

calificaci6n de las eloccioncn de los representantes de la población 

española. 

(15) Rossell M., Opus cit., p. 159 
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e) - CONSTJTUCION DE 1814. 

El idoal de la Insurgencia · Revolucionaria en M6xico, se 

dió en el principio de la soberanía popular y su radicación y ejerci

cio signifit.::ativamente dol poder I.cgislativo, De 1Jstn manera apare

cen dos documentos políticos, antecedentes de la Constitución de Apai 

zingan 1 denominados ºElementos Consti tuc ionules", cuyo autor fué Ra

y6n y 11 1,os Sentimientos d~ la Nación"de Morelos. En este último docu

mento se manifestó el concepto de democracia, la cual se depositó en 

los representantes del pueblo y dividiendo los pod1Jres en ºEl Legisl!!_ 

tivo, Ejecutivo y Judicial" y solo los amt:ricanos podían ocupar el 

poder. 

"El poder l.egislativo so depositó en el supremo Congreso 

Mexicano, integrado por un Diputado tJlecto en cada una da las 17 pro

vincias, conf'orme al artículo 48 de dicha Constitución en que se div,!. 

dió el territorio nacional y que eran: México, Puebla, Tlaxcala, Vc

racruz, Yucatán, Oaxaca, Tecman, Michoacán, Qucrétaro, Guadolajara, 

Guanajuato, Potosí, Zacatecas, Ourango, Sonora, Coahuila y Nuevo Rey

no d~ l.cón. 11 

El Poder Ejecutivo se comprende de 3 individuos (José Ma

ría Liccaga, Diputado por Guanajuato; José Ma. Morelos, Diputado por 

el Nuevo Reyno de León y Dr. José María Coz, Diputado por Zacatecas) 1 
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y que de acuerdo con el artículo 132 de ht Constituci6n, serán igu! 

les en autoridad y dudando un año en el cargo. 

Para elegir Diputados se siguió ol idóntico sistema fund_! 

do en la Constituci6n de C5diz, esto es, mediante juntas electorLll1Js 

de parroquia, de partido y de provincia, adoptando el mismo sistema 

de calificación de las elecciones y dn los nombramfontos. 

JUNTAS DE PARROQUIA. 

- Se celebrará misa. 

- Se nombrará un secretario y 2 escrutadores. 

- Cada individuo elegirá 3 electores. 

- Resultará ganador el que obtenga mayor número de votos, en caso de 

empate la suerte decidirá. 

- Concluido el acto, se congregarán en la iglesia 1 a efecto de can

tar un Te Deum. 

- El Secretario extende1~á el Acta que firmarán tanto el presidente 

como los escrutadores. 

(artículo 64 - 81) 

JUNTAS DE PARTIDO. 

- Se nombrarán l secretario y 2 escrutadores. 
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- Ante éstos, los olectores parroqulalos mostrarán su nombrami'ento. 

- Por medio de c-Sdulas se elegirá a los 3 .1Jlecfores. 

- El que obteng<:i mayor núm1Jro de votos 1 será el ganador; en caso de 

empate, la suerte docidirá. 

- Concluído este paso, se trosladarán a la iglesia a .fin de oir un 

Te Deum. 

- El secretario extenderá el Acta que firmará el presidente y los es

crutadores. 

(artículos 82 - 97) 

JUNTAS DE PROVINCIA 

- Se nombrará 1 secretario y 2 escrutadores. 

- Ante ~stos los electores de partido presentarán su nombramiento. 

- Se oir6 misa en la Catedral. 

- Se votará por el diputado por medio de cédulas. 

- Ganará el que obtenga mayor número de votos y el suplente, el que 

siga en cantidad. En caso de empatc 1 se sorteará el nombramiento 

tanto del propi~tario como del suplente, 

- Se trasladarán a la Iglesia y oirán misa. 

(artículos 93-101) 

Algo nuevo que se dió en es ta Cons ti tuc i6n, fué que se 

concl'.!di6 la ciudadanía y como resultado 1 el derecho a votar a los que 
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hubieron llegadO '-~ __ la-'~dad_ de 18 años, o antes si hubi'lre ctintraído 

matrimonio, (artícui~ É>s). 

;·:·-~::·.--;:::. _-: .- - _- -

_El~:~~~:~-~~~>~~ri~'~i~uciOnal para la Libertad d'l la Amóríca 

Mexicana, del-.24 de Octubre de 1814, estuvo desprovista de vigencia 

práctica, ya qua las circunstancias dificultaron su desempeño. 

" Con la modifícaci6n introducida por ol tratado dP. Córd.2. 

ba, respecto e la persona que podía ocupar el puesto de emp<Jrador, 

permitió qua las ambiciones de Iturbide pudieran sor canal izadas en 

su f'avor, ya que había una poderosa corriente partidaria a .-:?ste pers~ 

naje. Hay que recordar que a la Junta Provisional de Gobierno le co-

rrespondía gobernar de acuei-do con las léyes vigontcs ¡ también podía 

legislar de acuerdo con la regencia y entre tanto se reunían las Cor-

tes. El Ejecutivo co1Tespo11día a h1. Regenciu, en tanto que los trib.!:!, 

nalos siguieron como en los días de la Colonia 11
1 ( 16} Iturbidc ha-

bfa sido declarado emperador, disolvió el Congroso y estableció la 

Junta Nacional Consti tuycntc, integrada por reducido número de Diput!! 

dos dol antiguo Congreso en proporción a las provincias. 11 Esta Junta 

expidi6 en Febrero do 1823 el Reglamento Provisional Político del Im-

{16) Moreno Daniel, Derecho Constitucional Mexicana, Editorial Pax, 
México, novena Edición, México 1972 1 p. 100. 
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p~ri-:> ~exii:ani::, que decla:"6 abolida hj Constitución Española de 

1812", .(12) :fe.ro no ·di6_ resu_ltado, nada más dió problemas, ya que 

Iturbide _sóÍo ··:e!a sus ideas monárquicas que quiso explotar en preve-. ·. 

cho .de sus _aspiraciones persom1les 1 sin cuidarse del verdadero y lP.g!_ 

ti::1o ·interés del País. Esto dió lugar a que se reinstalara el Congr~ 

so ·constituyente disuelto por r:l propio Iturbi de. 

Despu~s se proclamó el 1° dn Febrero de 182'3 i;l Plun da 

Caso Mata, en el que se postulaba la reinst<..ilación del Congreso y la 

República Federal, ante h1s dificultades imposibles de armonizar, 

!t1..:rbide :"'enunció al cargo de Empr.::rador. P1Jco después, 1:?1 Congreso 

decretaba ilegal su proclamación, anula tambi6o el Plan de Ayut1<;1, y 

el T!"atado de C6rdoba. 

C) - CONST!TUCIOtl DE 1824, 

Al '3Stablí!l1í!rsi; con '!stu Constitución la nueva forma de 

gobierno que habría de regir con obj'?to de r,on:.ti tulr una nueva naci~ 

r1<Jlidad, r.:ra indispensable destruir el régimen de injusticia y des-

ig•;aldé;id heredado d'3 la Colonia, por lo que se luch6 sin tregua hasta 

'l7J B•Jrí~".lil J. Opu3 cit., p. 625. 
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obtener el triunfo dcfini tivo dr.! los ideas liberul1Js, que dieron baso 

a las Institucionc5 dl)mocráticas que establecían una forma do gobier

no fod'lral. 

A fines del año de 1823, se logr6 la instalaci6n de un 

Congreso Consti tuycnte 1 en el que se ostabloció el sistemu Republicu

no. 

El primor fruto de este Congreso Legislativo, fué el Acta 

Constitutiva diJ la Federación Mexicana, aprobada el 31 de Enero dQ 

1824; posteriormente se inició el proyecto de Consti tuc16n, tomando 

el nombro de Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

fué firmada y publicada el día 4 do Octubre de 1824, se adoptó l!l si_:! 

t'!ma hicaml)ral 1 deposi tándosc 131 poder Legislativo en una Cámara de 

Diputados represen ta ti va del pueblo y d13 la naci6n y en el Senado re

presentación de los Estados¡ integrantes del Congreso General (artíc~ 

lo 10ª y 7ª respectivamente, tal Vf.!Z algunos artículos de mayor impO!, 

tancia en esa t$poca fueron los artículos 2° de la Federución, 3° do 

la Lib11rtad y 4ª do la Independencia. 

PODER LEGISLATIVO. 

Con base en la población, los ciudadanos de cada uno de 

lcis Estados y de los Territorios, elegían bienalmente a los Diputados 
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Federales teniendo en el primor caso ·a designar un Diputado propieta-

rio por cada ochenta mil gentes y en el caso de los Territorios, por 

cada cuarenta mil habitantes. La elccci6n de los Diputados era indi-

recta y bajo los requisitos y procedimientos Constitucionales de cada 

Estado. 

Va concluído ol procodimicnto electoral de Diputados, el 

Presidente de cada junta electoral remitía al presidente del Consejo 

de gobierno, un oficio que servía de ~redoncial 1 1:1 cual les comunic! 

ba su nombram:fcnto a los elegidos, 

Los s~nadorcs eran elegidos por las Legl slaciones Loca-

les y Qran dos por cada Estudo y por mayoría absoluta de votos, la 

elección de Si:madorP.s se calificaba de man•.Jra similar a la califica-

ción d~ la c'!.1Jcci6n d0 Diput:ados enria cuatro años. 

PODER EJECUTIVO, 

El Presidenti? de los Estados Unidos Mexi.canos, era electo 

por las Legislaturas do los Estados, por mayoría absoluta Je votoz. 

En caso de empate será la Cámara de Diputados la que nombre de los 

dos, al Presidente y al Vicr~prcsidento. Artículos 78-94. (18) 

(18) Los Derechos del Pueblo Mexicano, México a través do sus Consti 
tuciones, Tomo I 1 Editorial Manuel PtJrrúa, S. A., México, 1978-
pp. 490-493. 
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PODER JUDICIAL, 

El Poder Judicial so confiaba u la Supremo Corte de Justi 

cia, a los Tribunales de Circuito y a los Jueces de Distrito y éstos 

eran elegidos por votación directa. 

D) - CONSTITUCION DE 1836, 

Desdo que se adoptó para México la forma Republ ícana, és

ta siempre ha sido Representativa, de tal manera qui? ld r'fJprescnt~ 

ci6n Pol.ítica ha estado íntimamente ligndu n la dcmocrociu, qurJ como 

figura juridica ha sido imprescindible ~n todos los momentos políti

cos por los que ha atravezado nuestro País. 

La Constitución de 1836 fué producto final del proyecto 

que presont6 la Comisión, la cual estaba integrada por conservadores; 

dicho proyecto fué titulado Bases para la Nueva Constitución Centra

lista del 30 de Diciembre de 1836, también llamada Constítución de 

las siete Leyes, la llamaban así por el número de ordenamientos jurí

dicos que la formaban. 

Siete Leyes Constitucionales, la primera del 15 de Dicie.!!!. 

bre de 1935 y las seis restantes del 29 de Diciembre de 1936. 
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En las Siete Leyes, el- sistem~-de gobierno fuá el Republi 

cano, Repres9ntativo y Popular, al igual que la Constitución do 1824 1 

más no así Federal como esta última lo establecía. 

El Poder Ejecutivo se encomend6 en un Presidente, el Po

der Judicial en la Corte Suprl!ma de Justicia, y demás tribunales y 

juzgados Constitucionales creados, y el Poder Legislativo radicaba en 

un Congreso Bícomeral d~ Diputados y Senadores. 

Por dGpartamentos se hizo la división territorial en el 

que el gobierno estaba a cargo de juntas departamentales y gobernado

res popularment~ elegidos, siendo éstos elegidos por el Presidente a 

propu~stas de éstas. 

Elegidas popularmente en tanta que los Gobernadores eran 

electos por ~l Supremo Poder Ejecutivo, a propuesta de dichas Juntas. 

Artículo 9. 

"A los Diputados se les elegía con base en la población 

correspondi•mdo uno por cada 150 mil habitan tes y por cada fracción 

de 80 mil. Los departamentos con población menor, tenían derecho a 

elegir un Diputad9 propietario y un suplente. l.a Cámara se renovaba 

por mitad cada dos años.u (19) 

(19) Rossoll M., O~us cit;, p. 169. 



Se calificaba la elección do Diputados por la Cámara de 

Senadores y determinando éstos últimos, si la persona elegida reuníu 

~odos los-requisitos previstos por la Ley y si ol procedimiento ef,.!c

tuado por la Junta Electoral, estuvo ajustado conform(J: a derecho o si 

hubo alguna altoraci6n que anulo la elección, aquí no hubo ninguna 

pugna en contra a su ·."!alificaci6n. 

Para la dcsignaci6n de los 24 Scnadorc!; que integran la 

Cámara Revisora y se renuevan cada bienio por terceras partes, deben 

ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, con más de 35 años d~ edad y 

renta mínima de 2,500.00. Su clecci6n, de la que está cxcluída el v~ 

to popular, habrfin de iniciarla separadamente la Cámara de Diputados, 

El Ejecutivo en junta do Ministros y la Suprema Corte; y de continuar: 

la hast<.1 el final, con ::;uccsiva octua.:;ión, lns "Juntas D~partamcnta

les" ycl "Poder Conservador"; para ello hncían tres listas, las cua

les mandaban a las Juntas Departamentales, para que cudtt junta eligi~ 

ra a los que ocuparían dicho lugar, después estas listas 13ran envj!:!. 

das al Supremo Poder Conservador para su califlr,nci"ín y dicha califi

cación era definitiva, éste era lo que se ~onslderó un cuarto poder, 

que era superior a los demás; es decir, al Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, con facultades para suspender al Poder Judiciul y suspender 

por dos meses las sesiones del Conereso, pudi1:mdo además anular las 

leyes, decretos reformas que hicieran las Cámaras, declarar la inC!!, 

pacidad física o morul del Presidente dfJ la República, se formaba 



44 

con personas. p1!rte~\1Jcicntcs ·a cluaos privilegiadas. (artículos 8 1 9 1 

10, 12 y 25 ) .. (20) 

EJECUTIVO FEDERAL .. 

Par:i la elección del Ejecutivo FP.deral, 1.?l Pr<Jsidcnte d1J 

la República, en junta de consejO de Ministros, la Cámara de :.ionado

res y la Suprema Corte de Justicia, se r.-~uninn y aleglan coda iino unu 

terna, la cual enviaban a la Cámara d·· Diputudcs, ésLa a su vez ela

boraba también una terna QUIJ la cnviabo a las Juntw; Departamentules, 

quienes debían elegir [1 uno de los tres, una vez hecho lo anterior, 

mandaban el acta de elección a la Secretada de la Cúmura de Diputa

dos. E:l Congreso General calificaba la elección conforme a las re

glas do;- calificación de la;.; eloc.;iones p.r:-i P~r<1t<1rlos; artículos 1, 

2,3,4, fraccionr~s I, Il y Lll. 

E) - BASES ORGAtl!CAS DE 1843 

Esta Constitución como 13 anterior establecieron el r6gi

mcn de Centralización gubr::rnamental ·y administrativa do. la nación, 

qu~ pret!1ndi6 cambjar el s.~stem':l Federal con una particularidad, la 

Constitución d•:i 1843 en o.l sentido que se lo dieron mayores faculta

des al Ejercicio y el h1~cho histórico de que el Estado de Yucatán se 
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declararía independiente de lu República, hasta que los Estados Uni

dos Mexicanos volviesen e1l sistema federal y stJ reforzara el Sistema 

Democrático. 

El PreBidcnte de la Ropública Don Nicolás Bravo, en el 

año de 1843, hizo la dDsignación de los intograntcs de la Junta tlaci.2_ 

nal l.egislativa, los cuales prepararon las bases Constitucionulcs. 

Dicho Junta quedó instolada el 6 de Enero de 18'13 1 se d~ 

cidió expedir una nueva Consti tuci6n, la cual sancionó Antonio López 

de Santa Ann, ya en su calidad de Presidente di} la República, publi

cándose después con el título Bases de Organización Polrtica de la R~ 

pública Mcxicana y en las cuales se expidió el Centralismo de la RepQ 

blica Representativa Popular en forma de gobierno y desaparece el Su

premo Poder Conservador. La República se dividín en secciones de 500 

habitantes, se nombraba un elector por cada sección, éstos elegían al 

Colegio Electoral y éste es el qua elegía a un Diputado por cada 

70,000 habitan tes. 

Aquí la Cámara de Diputados se renovaba también por mi

tad cada dos años, por cada Diputado propietario había un suplente. 

Por lo que rcspcc ta a los Senadores, las cuales intcgr~ 

han la otra Cámara del Congreso, éstos eran elegidos por las Asamble-
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us Departamentales, por la Cúmlira de Diputados, por el Pr13sidentc de 

la Rl:!pública y por la Suprema Corte de Justicia, lu Cámara dl'l Senado

res era renovada por tercios cada dos años. 

Pura la renovación d1Jl Presidente, se i:?luboraba el 1;1.cta 

respectiva y se enviaba por duplicodo a la Cámara de Diputados, d•}S

pués se proc~dia a la rcgularizaci6n de los votos, y se culificaba 

el procedimiento electoral, se declaraba Presidente al que hubiera 

obtenido el mayor número de sufragios, dicha calificación ora una r!:_ 

solución firme o inatacable, 

Las Bases de Organización Política de la República Mcxic~ 

na, contaban con once tí tul os y además de la forma de gobierno se me!!. 

clonaban los pod'.!r1Js Legislativo, Ejecutivo y Judicial; resultando i!!, 

tcrcsantcs las disposiciones generales que tratttban sobro administra

ción y Justicia. 

F) - EL ACTA DE REFORMAS DE 1847 

Diferentes autores consideraban este decenio como uno de 

los más difíciles en la vida de México independiente 1 pues to que se 

suscitaran hechos como derrocamientos de Presidentes, disolución de 

Congresos, instauración de un Gobierno Centralista, intentos por res 
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taurar el Federalismo e inclusive para lmponor la móóB.rquia 1- de tal 

manera que históricamente sería dable hablar de democracia, en la más 

pura extensión de la palabra. 

En este tiempo se discutía que se " declarara como única 

Constituci6n legítima del País la de 1824, sostuvieron dicha idea p~

ro la llamaron Actas de Reforma, se reestabloció la Constituci6n de 

1824, fuó jurada el 21 de Marzo de 1647, fué· Mariano otero quien de

clar6 como definitivo. esto idea. 11 (21) 

En esta Acta se concedió la ciudadanía a los 20 años con 

cualquier estado civil, se reconoci6 al ciudadano el derecho al voto, 

la Federación quedó igualmente integrada, con los territorios· y Esta

dos de la Consti tuci6n de 1824 y se agregó como Estado nuevo a Guerr!:_ 

ro. 

La Cámara de Senadores en su renovaci6n, se le aercgó un 

número de Senadores igual al de los Estados, pero eran nlegidos por 

la Suprema Corte de Justicia, por la Cámara de Justicia, por la Cáma

ra de Diputados y por el propio Senado. 

En materia electoral se establecieron reglas generales P!!, 

(21) Moreno D. 1 Opus. Cit., p. 146. 
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ra las elecciones de Diputados, Senadores, Presidi:!nte de la República 

y Ministros de la Suprema Corte do Justicia, adoptándose lo elección 

directa. Para los dem~s aspoctos del procedimiento electoral queda

ron igual que ln Consti tuci6n de 1824. 

G) - CONSTITUCION DE 1857, 

Oespuós de varios años y al concluir Antonio Lópcz de Sa!} 

ta Ana su período Prosidcnciol en forma dcfini ti va en el año de 1655, 

los liberales puros entre ellos el Coronel Florencia Villarreel y el 

General Juan Alvarez, quienes " categóricamente establecforon que es 

voluntad del pueblo mexicano, consti tui rsc en una República Repre5en

tativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 

en todo lo concernientfJ a su régimen int:~rior, pero unidos en una Fe

deración." (22) 

Se dividió el Suprorno Poder de la Fi::!deraci.ón para su eje!. 

cicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, determinaron las funcio

nes y organización de cada poder. 

El Poder Legislativo únicamente estaba integrado por una 

Cámara de Diputados y la de S1Jnadores se suprimió. 

(22) Rossell M., Opus. cit., p. 176. 
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Los D~putad<:JS eran elegidos de manera i ndir1Jcta en voto 

secroto. 

Artículo 53.- Se nombrará 1 Diputado por cada 40,000 habitantP.a, o 

por. una fracción que pase de 20, 000. 

Artículo 54.- Por cada Diputado Propietario se nombrarú 1 suplcnlc. 

Artículo 55.- I.o. elección para Diputado t,;crá indirecta en primer gr!!_ 

do y en escrutinio secreto. 

El representante del Ejecutivo ora elegido igual que los 

Diputados y duraba en su curgo cuatro años, cuando temporalmente fal

taba el Presidente de la República, era suplido por el Presidente d1J 

la Suprema Corte de Justicia. 

La Supremo Corte de Justicia, estaba compuesta de once M,!_ 

nistros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procura

dor general¡ así como a los Tribunales de Distrito y de Circuito, se 

les designó dcposi tarios del Poder Judicial. Los Ministros eran ~le~ 

tos de manera indirecta en primer grado para un período de seis años. 

Después del análisis sobre la rcpr~scntación democrática 

de las diferentes Constituciones quo ha bmido nuestro País, a raíz 
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de que se hizo independiP.nte es preciso aclarar que al anall zar los 

antecedentes Legislativos en materia electoral, se ha hecho 1Jn consi

doraci6n únicamente de lo que se establi:?cía en las Ley1Js fundamenta

les, puesto que fu~ a partir d•J 1901, con Don Porfirio Oíaz, si se 

puede hablar di? la primora Ley Electoral reglamentaria, sucodi•!ndole 

varias más on los diferentes periodos gubernamcntall)s que han r1Jgido 

a México y que post.eriormente haremos mención a cllau, 

H) - CONSTITUCION DE 1917, 

En el año dí.! 1910 se levantó en armas el Pueblo Mexicano, 

se declararon nulas las elecciones d1J Presidf)nte 1 Viccpresidont-::, Di

putados, Senadores y Ministros de lu Suprema Corte, por lo que se de2_ 

conoció el gobierno de Dan Porfirio Díaz y se r€conoci6 como PresidP.!:!._ 

te a Made!"o. 

Fueron varios los titulares del Poder Ejecutivo los que 

sucedieron este poder, finalmente se consolidó el poder con Don Venu~ 

ti ano Carranza. 

El 14 de Septii:?mbr'J de 1916, Don Venustiano Carranza con

vocó a tüDcciones y se integró al Congreso Constituyente, se aprobó 

durante este período la primera Constitución Política Social, el día 

31 de Enero de 1917, la cual entró en vigor el 5 de febrero del mis-
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mo ai'io. 

Desde el punto de vista electoral 1 a la Llly del 2 de Ju

lio de 1918, lo anteceden tres más de menor importancia, como fué ln 

dol 18 de Diciembre de l 901, promulgada por Don Porfirio Díaz, la del 

19 de Diciembre de 1911 de Don Francisco I. Madero. 

La Ley para la elecci6n de Poderes Federales del 2 de Ju

lio de 1918, incorporó a su texto lo!i principios fundamcntaler; que 

motivaron la Revolución Mexicana, como fueron el sufraeio cf~ctivo la 

no rcclccci6n, lo universalidad del sufragio y la lib'.!rtad <fo prtrtic.!.. 

pnci6n política a través de los partidos políticos. 

Se establecieron consejos de listas electorales con sed~ 

en la capital de cada estado y éstas eran permanentes y sujetas a r!:_ 

visión cada do'i. años. Para constituir un distrito electoral, so re

quirió un mínimo do 20, 000 habitan tes. 

La Coni.;titución Política de los Estados Unidos M~xicanos, 

reconoce que la soberanía nacional reside esencial y originalmente en 

el pueblo y que todo, poder público dimana del pueblo y se instituye 

para beneficio de éste, y establece como fórmula Electoral el Sistema 

Directo de Mayoría Relativa. 

También declara en su artículo 40, quo es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democr! 
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tica y federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, pr.H·o unidos en una foderación es

tablecida s'?gún los principios do esta Ley fundamental. 

Se prev1 ó que el pueblo mexicano ejerce su soberanía a 

través de los poderes de la federación y de los Estados en el ámbito 

de su respectiva competencia, dividiéndose para su ejercicio el nupr! 

mo poder federal en Legislativo, depositado en un Congreso general 

compuesto por una Cámara do Diputados y una de SQnadores¡ el Poder J,!! 

dicial está dopositadiJ en la Supr1Jma Corte de Justicia de la Na.ci6n, 

los Tribunales de Circuito y los de Distrito y el Podt:r Ejecutivo, 

cuyo ti tu lar es el Presidente do la Repúbl icu. 

Actualmente, en comparación Lt las diversas reformas y ad!_ 

e iones que se han hecho a nu·:!Stra Cvnsti tuci6n 1 el Poder Legislativo 

queda como a continuación cxpongo: 

La Cámara de Diputados S'! compondrá de reprcsentantcs dc 

la Nación, electos en su to'talidad cada tres años. Por cada Diputado 

propietario se elegirá un suplentc. (artículo 51 Constitucional). 

Dicha Cámara estará integrada por 300 Diputados electos, 

según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sis

tema de distritos electorales uninominales, y 200 Diputados que serán 
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electos según el principio de representación proporcionul, mcdiantfJ 

el sistema de listas regionales votadas en circunscripcíon'?s plurino

minales, (artículo 52 Constitucional). En cuanto al Código Federal 

de Instituciones y Proc'1dimientos Electorales, estas disposicionea se 

encuentran contempladus en el título tercero, capítulo primero, artí

culo 14. 

Conforme al artículo 55 Constitucional, para s'='r Dipu l<:tdo 

se requieren los siguientes requisitos: 

l.- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento en al ejercicio do sus d'3-

rechos. 

II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección. 

III.- Ser originario del estado en que s~ haga la ~lección, o vecino 

de él, con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 

fecha do ella. 

IV.- No ser Secretario o Subsccrcterio de Estado, ni Minístro de la 

Suprema Corte d1J Justicia de la Nación, a menos de que se separi:! def".!_ 

nitivamente de sus funciones, noventa días antes de la elección. 

V.- No ser Ministro de algún culto roligioso y 

VI.- No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 

el artículo 89 Constitucional. 

Respecto a las facultades exclusivas de la Cámara de Dip~ 

tactos, sólo mencionaré la de importancia en el ámbito electoral que 
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es, conforme al artículo 74 Constitucional fracción primera: Erigi!:_ 

Sil en Colegio Eloctoral para. ejercer las atribuciones qui:! la Ley le 

sllñala, r1Jspecto tt la. elección de Presidente de la República. 

La Cámara d1J Senodor•:?S se compondr<i de dos miembros por 

cada ~stacto:y dos por el Distrito Fod1Jral, nombrados por clecci6n di

recta, eSta _Cámara se renovará por mitad cada seis años. 

t.a Legislatura do cada l}Stado di:iclararii el~cto al que hu

b~cre obtenido la mayoría do los vetos 1Jmitidos. (artículo 56 Consti

tucional}. 

Por cada Si:inador p_;opicturio so elegirá un suplente¡ para 

ser Si';!;nador se requieren los mismos requisitos que para ser Diputado, 

excepto el de la ".!dad, que será la de 30 años cumplidos el día de la 

clccci ón. (artícul 0s 57 y 58 C:nnsti tucionA.l). 

2.- EL PROCESO El.ECTORAL El! El. DERECHO COMPARADO. 

A continuación trataremos de analizar ciertos aspectos de 

procesos cl1Jctoralcs, en el derecho comparado extranjero y que puede".'\ 

presentar ciertas semejanzas con la Legislación Mexicana. 
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A) - INGI.ATEílRA. 

Do acuerdo con el principio de división de poderes de Mo.!.!, 

tcsquicu, en ol que se funda una total organización de los· árganos 

del Estado en el qua se estableció al poder ej~cutivo una función ~s-

pecífica que radica en ejecutar la norma¡ al Poder Legislativo como 

creador de la misma y al Poder Judicial la facultad de dirimir las 

controversias, como de impartir jus.ticia; por lo que para ol caso 

en estudio, tanto la calificación de las eleccionr.rn, así como dirimir 

los conflictos electorales que ec lleguen a presentar en el País QU'.? 

nos ocupa, los resolv~rá el Poder Judicial quien a través de lu Supr~ 

ma Corte de Justicia, única facultada para ello, se erige en Tribum.11 

de las Elecciones, decide :ll respecto 11 Rigiéndose por el principio 

del gobierno do los jueces que no infunde temor a los elegidos, quie-

nes se somiJtcn a l.a competencia en todo lo relativo a lo contencioso-

electoral." (23) 

Por lo que se puede observar, que en Ingla torra las con-

trovcrsias electorales son resueltas por juzgadores ordinarios perte-

necientes al Poder Judicial, normalmente establecido con amplias fa-

cul tades jurisdiccionales para lograrlo, erigido en estas ocasiones 

en Tribunal de las Elecciones. 

(23) Hauriou Andre, Derecho Constitucional e Instituciones Públicas¡ 
segunda Edición en español, Editorial Ari~l, Barcelona, España 
1980 p. 151. 
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B) - VENEZUELA. 

Conforme a su Constitución, el Poder Público 1.m Venezuela 

se divide en Podar Nacional, Poder de los Estados y Poder de los Mun.!, 

ci.pios. El Peder Ejecutivo se cjcrcc por el Presidente de la Rcpúbl.! 

ca, para la eloi:?cci6n de éste se hará por sufragio universal y din~cto. 

El Poder Legislativa se ejerce por el Congrego integrado por dos Cám!! 

ras, dl?l Sl!nado y la Cámara de Diputados, esto es el Poder Naciom.11. 

En cuanto al Poder di:! los Estados, aquí el Podar Legislativo so ejfJr

ce en coda Estado por una Asamblea Legislativa, las cuales f'.lstarán i!! 

tegradas por no menos de 11 y no más de 23 Diputados. El Poder de 

los Municipios, ol cual constituye la unidad política primaria y aut§. 

noma dentro de la organizaci6n nacinnal con personalidad jurídica y 

su reprcsentaci6n la ejercerán los órganos qui! determin~ la ley, está 

comp1.1es to de no más de 10 y no menos de i mü:mta~0s. 

La Constitución Política de Ven~zuela ordena quo para ce

lebrar elecciones, se requiere de organismos que tienen a su cargo la 

vigilancia de los proclldimientos electorales 1 cealizando funciones a_2. 

ministrativas y no teniendo facultades para resolver los conflictos 

que se suciten. 

La normo. constitucional está contenida en la I.ey orgánica 

dl?l Sufragio, la cual sigue en vigencia hasta el momento y que rué 
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promulgada el 13 de Agosto lle 1977. Dicha Ley establcr:c organismos 

para la organización, vigilancia y realización de los procesos '!le!:_ 

torales que son: 

- El Consejo Supremo Electoral. 

- Las Juntas Elec lornles 1 Pri ncipalcs, Di stri tales y Municipales. 

- Las mesas Electorales. 

Conf'orme a cstu Ley Orgánica del Sufragio: el Consejo Su

premo Elcctoréll ejercerá la suprema dirección, organizaci6n y v:i.gila!! 

cia de los procesos electorall'Js y del Registro Electoral pi?rmanentiJ, 

este Concejo gozará de autonomía funcional y ndministrativa en el !::.. 

jcrcicio de sus funciones. Tiene su sed6 en la capital de la Repú

blica; pero ejercerá su jurisdicción en todo el territorio n~ Veno:?:>:tl.'.:_ 

la, está compuesto de nueve miembros elegidos cada cinco nños por las 

Cámaras Legislativas, cinco de sus miembros serán 1Jlegidos por postu

lación dlJ los partidos políticos nacionales y los cuatro restantes 

son ciudadanos sin afiliación política. 

Esta misma ley atribuye capacidad para intentar los recu!. 

sos do nulidad a los organismos electorales, a los partidos políticos 

y a todo ciudSdano mayor de 21 años inserí to en el Registro Electoral 

Permanente y con residencia en la r13spP.ctiva circunscripción electo

ral. En cuanto a este aspecto de lo Contencioso Electoral', la Ley º!: 
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gánica del sufragio concede legitimación procesal para intorponer los 

recursos de Nulidad ante lu Corte Suprema do Justicia, la cual debe 

emitir resolución, que puede ser en el sentido de aclarar la anula

ción y ordenar la celebración de nuevas '!lcccion~s. 

C) - COSTA RICA. 

A partir de la promulgación de su Constitución en el año 

de 1948, se creó el Tribunal Supremo de Elcccioncs como autoridad 

máxima dotada de autonomía jurídica para la organiznción, dirección 

y vigilancia de los netos relativos al proceso olcctoral, el cual go

za de independencia en el desempeño do su comoti<lo. 

Dicho Tribunal está compuesto por tres Magistrados pro

pietarios y seis suplentes nombrados por la Corte Suprema de Justicia 

y entre sus atribuciones se encuentran: interpretar en forma exclusi

Vé:i y obligatori&, las disposiciones Constitucionul~s y l.o:.-gali;os refe

rentes a la materia Electoral y conocer de las resoluciones apelables 

que dicten las Juntas Electorales¡ do tal manera que sus funciones 

son de naturaleza jurisdiccional y administr.ativa, puesto que aparte 

de interpretar las normaE; Constitucionales, investiga todo lo relaci~ 

nado con las denuncias formuladas por los partidos polí tices 1 sus re

soluciones son definitivas e inatacables y 8f' sL contra no ;>rocede r~ 

curso alguno. 



59 

En lo relacionado al Registro de Electores, éste se en

cuentra dentro del Registro Civil, el cual está dividido en dos par

tes, el referente propiamente a la inscripci6n de hechos vitulcs como 

defuncl6n, matrimonio, nacimiento, etc., y el departamento Electoral 

el cual expjde las cédulas de identidad y realiza las listas de elec

tores, este Registro Civil funciona bajo la dependencia exclusiva del 

Tribunal Supremo de Elección. 

Aquí vemos que también cuenta con un Tribunal denominado 

11Tribunal Supremo de Elecciones", 

Es novedoso que en este País se maneje el Registro de E

lectores dentro del Registro Civil¡ pero "manejado e instrumentado por 

el Tribunal Supremo de Elecciones, este Tribunal es la autoridad máx_! 

ma rectora y fiscalizadora del sufragio, que está dotado de autonomía 

jurídica. "El Tribunal está integrado ordinariamente por 3 Magistra

dos propietarios y 6 suplentes nombrados por la Suprema Corte de Jus

ticia, y dicho Tribunal tiene las siguientes atribuciones: 

1) - Convocar a elecciones populares. 

2) - Nombrar miembros de las juntas electorales, de ncuerdo con la 

ley. 

3) - Interpretar las disposiciones constitucionales y legales, refe

rentes a la materia electoral. 
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4) - Conocer P.n alzada las resoluciones upolabl.;s que dicten el Rcgj! 

tro Civil y h1s Juntas Elcctoral'!s. 

5) - Investigar por sí o por Delegado di; las denuncias interpuestas 

en contra de los servidores del Estado, r.!11 el ejercicio de sus 

cargos o actividados políticas, de funcionarios a quienes les C,! 

té prohibido cjorccrlas. 

6) - Dictar las medidas nc.:csarias para que los proc':!sos elr?ctoralcs 

si:? desarrollen en condiciones de garantías y libertad investidas. 

7) - Efectuar el escrutinio definit.!.vo de los sufragios en las clrJc

ciones de Presidente y Viccprcsidonte do la República, diputados 

a la asamblea legislativa, miembros de las municipalidades y re

presentantes a asambltJas consti tuy1:m\:c;,. 

8) - Hacer la declarat.oria defini tiva 1 de los nombramientos anterior

mente citados. (24) 

Como podemos ver, este Tribunal Supremo de Elecciones ti!_ 

ne amplísimas facultades que las de interpretar normas constitutivas 

y legales, resolver ltJs medjos de impugnociones 1 efectuar el cómputo 

de las elecciones, convocar a óstas, investigar las dP.nuncias jnter

puestus por los partidos políticos y sobre todo tomar las medidas pe!: 

tinentes para que todo proctJdimiento electoral se lleve a cabo de la 

mojar rnanQri:i, y todo esto para ofri;cer a los electores condiciones de 

{24) Rossell Mauricio, Opus Cit., pp. 148-149. 
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garantía y libertad, estrictas necesarias para una elc<?c~?n espontú

noa, directa, universal y secreta. 

D) - PANAMA. 

La Consti tuci6n Panameña dedicada en nu título IV capí tu

lo 3n, al Tribunal Electoral. Dicho Tribunal 1)5 el organo múximo e

lectoral integrado por tres MagiRtrados, los cuales son nombrados ca

da uno por el organo ejecutivo, el organo l.egislativo y la Corte Su

prema de Justicia. Este Tribunal tiene jurisdicción en toda la Repú

blica de Panamá y ejerce una competencia privativa en la materia. 

Desde 1983 viene legislando 61 Código Electoral, dicho 

C6digo fué elaborado por el Tribunal Electoral, quien romí ti6 al Con

sejo Nacional de Legislación, el cual lo aprobó y enl..r6 en vigor el 

10 de Agosto de 1983. Este Código contiene nueve títulos y 496 artí

culos los cuales reglamentan el sufragio, los partidos políticos, los 

organismos y corporaciones electorales, las elecciones en general, 

las elecciones especificas de Presidente, legisladores, alcaldes y r~ 

prcsentantes y corregimientos, los escrutinios, las nulidl1dcs electo

rales, los delitos y las faltas electorales, los proc1?sos ante el Tr.!, 

bunal Electoral, los recursos ordinarios procedentes y los medios de 

prueba. 
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Dllntro do los organismos electorales .tenemos ,al; Tribunal 

Electoral, al cual le corresponde_abrir ol_~fO~eso ___ l'.!_~?ct~ra1 .~ convo-

car a elecciones señalando los períodoS y las fechas en que' deben 11!!, 

varse a efecto los diversos actos electorales. 

También se tiene a un director provincial de organi zaci6ri 

electoral, y coda distrito un registrador e lec toral, estas autori da-

des permanentes tienen funciones administrativas. 

Otra autoridad permanente es el fiscal electoral que re

presenta al Ministerio Público en los asuntos ~lectoralcs. Existen 

además las autoridades de ryscrutinio denominada Junta Nacional de Es-

crutinio, la de funcionamiento temporal d~nominada Junta de Circuito 

Electoral, la de escala nacional denominada Junta Oi.'..itri torial de F.s-

crutinio, la do circuito electoral denominada Junta de Ewcrutinio Co

munal o de Corregimiento y de Distrito y la de corregimiento dcnomin~ 

da Jurado de Mesa de Votaci6n. Cada junta de escrutinio tieno un pr~ 

sidente, un secretario y un vocal, nombru<lo.,: por el Tribunal Electo

ral. 

En lo relativo al Registro Electoral, el Código Electoral 

Panameño ordena la elaboración de un Censo Electoral, conform~ al l~ 

gar de residencia y al número de cédulu de identidad personal de cadu 

votante, con baso a esto, el Tribunal Electoral confecciona el Rcgis-
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tro 

ca. 

cursos que son- el Recurso de Nulidad~ Rcé·u·r~O de Rcconsideraci6n y R2, 

curso de Apelación. 

El Hccurso de Nulidad, procede en contra de lns olcccio

ncs un una mesa o en toda la elección en un cil·cuito electoral, en un 

distrito, en un corregimiento o •.m todo el país por la celebración de 

ellas sin convocatoria legal, su celcbrw.~ión n.n día o local distintos 

a los señalados, cuando se viol1m las urnas, cuando s<.! impida el eje!:. 

cicio del sufragio, etc., éste recurso pm•dc ser promovido no sólo 

por un partido político, sino tambié11 pu1 ..:.u<ilquic:- ciudadano. 

El Recurso de Reconsíderación es el que procede en prime

ra instancia si la dec isián es apélada, es to es cuando hay impugnaci~ 

ncs en contra de la formación de un pürtülo: l.o.s in!';crlpciones de 

adharcntcs, el reconocimiento de la per·sonería jurídica del partido', 

de la misma manera los octos internos del partido, como las convenci~ 

nes o congresos, la elección de directivos y hasta la expulsión de un 

miembro y hasta la postulación de candidatos y su aceptación a un par. 

ti do. Pero cuando el acto proviene del Tribunal El oc toral es única 

instancia, sólo puede solicitarse este recurso y no hay apelación pe-
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siblo. 

El Recurso de Apelélc1ón proc:cdc en contra d1J ~etas emana

dos de autoridades P.:lec!:oralcs infiJrioros, y el Tribunal Electoral en 

ciertos casos d•:?cido este Recurso. 

El Tribunal Electoral, 1Jn otras palabras, cr. un órgano i_!! 

dependiente de los Podorcs Legislativo, Ejecutivo y Judicial, CU'Jntu 

con un ordl3namicnto jurídico propio quo reglamenta tanto su organiza

ción como la organizac16n udministrativa Electoral¡ su jurisdicción y 

su competencia¡ sus resoluciones únicamente pur?d~n ser impugnadas a11-

t·:! la Suprcm<l Corti"J de Justicia, no '-'Xisticndo recurso alguno contra 

talqs fallos. 



C A P l T U L O IV 

ASPECTOS SOBRESA!,IENTES DE LOS ORGAN !SMOS 
DEI. SISTEMA ELECTORAL MEXICANO, 

l.- ANTECEDENTES DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral, es de nueva ere!!_ 

ci6n, aparece como organismo especial para resolver las controversias 

en materia electoral, nunca antes en ninguna di'.! las I.eyos Electorales 

so hablaba de un Tribunal con estas características. 

En lo que va del siglo, en n~cstro país han estado vigcn-

tes once leyes electorales¡ dos en el Porfirinto y nuev1J en el perío-

do Post-Revolucionario: 

La Ley Eli:ictoni.l del 18 de Oicii:~mbr+J de 1901, promulgllrb 

por Don Porfirio Oíaz. 

La Ley Electoral del 19 de Diciembre de 1911, de Don Frtt!l 

cista I. Madero, reformada en Mayo de 1912, bajo el mandato del pro-

pio Presidente Madero. 

La Ley Electoral, para la formaci6n del Congreso Consb t~ 
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yente del 20 de Scpticmbrr:! de 1916, expedida por Don Vcnustiano Ca-

rranza. 

La Ley Electoral d1?l 6 de Febrero Je 1917, fué el result!:!, 

do del Congreso Consti tuy•mtc, que aprobó la nuova Constitución. 

Ley para la elección de Poderes Federales del 2. de' Julio 

do 1918, posteriormente fu6 reformada por Adolfo de la Hul)rta en 1920 

para luego volverse a reformar por Alvuro Obregón en 1921 1 por Pas

cual Ortíz Rubio en 1931 y por Manuol Avila Curaacho en 1942-1943. 

Ll?y Federal Electoral del 7 de Enero de 1945 de Manuel 

Avila Camacho, fué reformada en 1949 por Miguiü Alemán Valdez. 

Ley Federal del 4 de Diciombre dfJ 1951, Je Miguel Alemán 

Valdez, fué reformada por Adolfo Ruíz Cortinoz en 1954, por Adolfo Ló 

pez Mateas en 1963 y por Gustavo Díaz Ordoz en 1970. 

Ley Federal Electoral del 5 de Enero de 1973, <le Luís 

Echeverría Alvarez. 

L~y Federal de Organi zacioncs Políticas y Procesos Elect2 

rales dl)l 28 de Diciembre de 1986, de José L6pez Portillo, reformada 

y adicionada por el propio L6pez Portillo y por Miguel de la Madrid. 
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Código federal Electoral del 12 do febrero de 1987 de 

Miguel do la Madrid. 

Código Federal de Instituciones y Proccdimi,mtos Eli:ictr:>

rales del 14 de agosto de 1990 de Carlos Salinas de Gortari. 

Es di? observarse que durante la vigencia de cstf.I~ 11Jyes, 

sufrieron múltiples reformas y adiciones. Así tambien es dP. neci:isi

dad lamentar quo a raíz del sexenio de Luís Echcverría, cad;:i Prcsid11!!. 

to de la República ha promovido su propia Ley Elcc toral, las cuales 

en s11 momento han sido calificadas de históricos, aunque luego su vi

gencia sea efímfJra, o no trascienda la gestión sexenal. 

Por otra parte afirmamos que en el Código Fcd11ral Electo

ral, del de enero de 1987 decretado durante el período pr1Jsid0ncial 

del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, en donde por primera vez se con 

templa al Tribunal de lo Contencioso Electoral como nueva creación 

del mismo. 

Siendo reformado en cuanto a in tegraci6n 1 requisitos 1 fa

cultades y recursos que contempla por el Código Federal de Instituci~ 

nes y Procedimientos Elector-ales, nombrado en dicho Código como Trib~ 

nal Federal Electoral, 
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2.- CARACTERISTICAS DEl. PROCESO ELECTORAL. 

El proc1Jso Electoral es un conjunto de actos, procedimicn 

tos y hechos materiales, que tienen una secuencia lógica realizada 

por los e iudadanos, en general, los partidos polí tices y los Organis

mos Electorales, que culmina en la obtención de resultados numéricos 

y representativos de los sufragios emitidos por los 1Jlectores y tie

nen como fin la integración dr: algunos 6rganos Jcl Estado y la parti

cipación del electorado en las decisiones di} GobícL·no. 

Dentro del Proceso Electoral se cspccif1.::<..in muy bil)ll cua

tro etapas, las cuales el C6digo Federal de lnstitucionQs y Procedi

mientos Eloctorales las estipuln en su artículo 174, y que son: 

- l.a Preparo tciritl de la Elección. 

- La rl~ Jornada Electoral. 

- Rt?sul tndos diJ les Elecciones. 

- Calificación de las Elecciones. 

En la primara etapa se inicia con lo primera sesión que 

el Consejo General del Instituto celebre, y que concluye al iniciar

se la Jornada electoral así mismo comprcnd'J los pasos siguientos, de 

acunrdo u los artículos 175 al 211 del mismo ordenamiento. 
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- Registro de Candidatos. 

- Compañas. electorales. 

- Integración y ubicación de las mesas de casillas. 

- Rcgj stro de representantes. 

- Oocumonteción y material electoral. 

En la segundu etapa la cual consiste en la Jorn<ida El•:rnt~ 

ral, se inicia a las 8:00 horas del tercer domingo de agosto y concl~ 

ye con la publicación de resultados y consta de las siguiontes fases: 

- Instalación y apertura de casillas. 

- Votación. 

- Escrutinio y cómputo. 

- Clausura de la casilla y remisión del expediente. 

{artículos 212 - 241) 

La tercera etapa que consiste en la consolidación de los 

resultados electorales, que se inicia con la remisión de la document~ 

ci6n electoral a los Consejos Distri tales y concluye can ln instala

ción de los respectivos Colegios Electorales. (artículos 242 - 253), 

La última etapa en el que se determina la calificaci6n do 

las Elecciones, iniciándose con la instalaci6n del Colegio Electoral 

y concluye cuando .Sstos declaran la validez de las elecciones. ( art! 
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culo 261 inciso e) • 

Por otro lado, en esta etapa tienr~ lugar también la in

tei"posici6n del recurso de queja dentro di;o un término m6s amplio qu1J 

el señalado en la Ley anterior, medjantl') el cual se invocan las cau

sas de nulidad d•J la votación f}O una casilla o de una elección, debe 

pronunciarse en esta etapa la r1~soluci6n de los Hecursos dt; queja por 

el Tribunal Federal Ell3ctorul 1 y proceae la expedición por el Instit!!, 

to Fed-;:ral Electoral Ui:? las con.stanc i~1s de milyoría a los canrlidatos 

que la obtuvieron en l<.1 elección de Diputados por mayoría relativa a 

la expedición de las constancias de asign·ición de los Diputados por 

representación proporc1onal. (artículo 3~7 del Código Fed~ral de Ins

tituciones y Procedim10ntos Electorales), 

En esta t~rccra ~tapn y como una novedad del Código Fede

ral de Instituciones y Proc'?dimientos F.lectorales, lns Juntas locales 

electorales expiden las constancias de mayoría en lo elección de Sen!!. 

dor11s, como lo establece el artículo 304 Uel Código mencionüdo 1 exce.e. 

to que el Tribunal ordenará no r11mi tirla al solucionar el recurso de 

qiJeja. 

Esta última etapa, en cierta forma es la preparatoria en 

la calificación de las elecciones por los Col'2lgios Electorolcs, por 

tener la resQlución de los recursos do queja interpuestos para h<1cer 



'll 

valer las causalc_s de nulidad. 

3.- ORGANISMOS ELECTORAi.ES. 

-uri papel muy importante es el que desar'rollan los Organi:!_ 

mas Electorales, porque tienen a su cargo la cunducc.LÚll del proceso 

electoral; El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elect~ 

roles, establece lu integración de los organiGmos electorales, con º2. 

misionados de los partidos políticos nacion[llcs en el número que de

termine su fuerza electoral, pura realizar diversos actos relaciona

dos en los lugares de votación, los electores, co11 los candidatos, y 

en general con i;l desarrollo de todo '.ü proceso electoral. 

Paru la realización de estos actos se hace necc~aria la 

creación de varios organismos, entre los que se encuentra El Insti tu

to Federal Electoral, El Registro Federal de Electores, Juntas Loca

les Ejecutivas y Juntas Oistritales Ejecutivüs, El Colegio Electoral 

y el Tribunal Federal Elcc toral. 

3.1.-INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Este Instituto, es un órgano rector de las elecciones, el 

cual es definido por el Código Federal de Instituciones y Proccdimie!!. 

tos Electorales como un organismo autónomo, do curácter permanente, 
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con personalidad jurídica propia, ·encar:-ga.do·· -.·del. c'umpl.imicnto de las 

normas constituciontilcs, las contenidas· en le propia Ley y demás nor

mas qua garantizan el dcr(lcho de Organización Política de los ciudad~ 

nos mexicanos¡ y responde de la preparHciñn, dcsarz·ollo y vjgilancia 

del proceso electoral. 

Es un organismo público que estéí encargado de cont!"ibuir 

al desarrollo de la vida democrútica, preservar el fortalecimiento 

del régim0n de partidos polí l 1cos, integrar el Hegis tro Federal de e

lectores, ascgucar a los ciudade;mos el cjercici'J de los derechos polf 

tices clcctoralt2s, garantizar lo celebración pacífica y periódica de 

las elecciones, promover la cultura política, etc., de acuerdo con 111 

artículo 69. 

Se encuentra integr<:i.da por: 

- 32 Delegaciones. 

- 300 Subd~legaci ones. 

- Juntas Municipales. 

De acuerdo con el artículo 72 de dicho Código, el Instit!!_ 

to Fedr.:ral Electoral contará con un Consejo General integrado por: 

- Un Consejero del Poder Ejecutivo.- Secretario de Gobie!: 

no, 
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- 4 Consejeros del Poder Legislativo.- 2 d~ la C<ímoro do 

Oiputtidos y 2 de la Cilmaru de Scnador'.!s. 

Por cada propietario habrá 2 suplentes. 

- Representantes de los Part:idos PrJl í ticos, 

- 1 representante por cada Partido Político que hubiese 

obtenido en lus elecciones inmediatas anteriores, •.mt..rc 

el 1.5% y el 10% de la votación naciorn11. 

- l ReprP.scntanto adicional por cada partido que hubi'.!SIJ 

obtenido mfü> del 10% y husla el 20% de la votación nu

cional. 

- 1 representante por' cada partido que hubies'J obtenido 

más del 20% y hasta el 30% de la votación nacional. 

- 1 representante por cadu pa'rtido que hub1csr1 obtenido 

mtis del 30% de la votación nacional. 

Por ca<la Represe11tant~ Propi.etél.rio habrú un suplente. 

- 1 representante por cada partido que hubies~ obtenido 

el registro definí tivo o condicionado. 

- Los partidos que tengun más de un rcpri::isentar1te podrán 

nombrur un Representante Común. 

El lnsti tu to Federal Electoral, es el organismo olcctoral 

de más alta jerarquía, sus funciones principales las establece el ar

tículo 82 y que tien<:>n el carácter de: resolutivas, jurisdiccionales 

y de registro. 
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- Las· Resolutivas consisten en· resolver sobre el otorga

miento' o pOrdida. de su registro, ue los diferentes partidos y sobre 

·cOnsUitaS: qüe · ~om1?tan B- su. cóffo~Ímiellto _los ciudadanos, los condida

tos y-:' los 0 partidos_- polf ticos_. 

- La Facultad Jurisdiccional consiste en resolver los 

asuntos que le campe ten. 

- Y las da Hcgist..r-0 1 que consisten fJn llevar a cabo el 

registro de las candidaturas de Prcsi dente de lo R~públ ica, Dj puto.dos 

~lectos por el principio de mayoría relativa, u los S~nador'!~, a los 

Diputados que serán electos según ol princip.io de representación pro

porcional 1 además registra supletoriamenl1~ los nombr~w1i,mtos d•J los 

comisionados de los partidos poli ticos que _¡ nlcgran las comisiones l~ 

cales y los cami t.Ss distritalcs elector~les. 

Por otra parte, debernos rfo resol tH.r el h1Jcho de QUI} en 

1}1 Códigr) se han distinguido de las facultades que tiene tJl Instituto 

Federal ~orno Órgano colegiado, las facultades netamentf! administrati

vas, cuyo r.:jercicio corresponde al prenidente con ol auxiljo d~l se

cr.;tario técnico del Instituto. 



3. 2 .-REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

El Registro Federal de Elcctoros es de •::arácter p•,;rmane!.!. 

te y de interés público, encargado de inscribir a los ciudadanos mcx.!_ 

canas en el padr6n electoral único, de mantenerlo permancntem~nte de

purado y actualizado, y elaborar las listus nominales do elc~torcs. 

El Rogistro Federal de Elect.or~s se int<.!gra, conforme al 

artículo 136 por: 

I, - Catálogo General de Electo res. 

JI.- Padr6n Electoral, con r'esidcncia en la capital de 

las entidades federativas y la dclcgaci6n del Distrito Fcd'.!ral. 

3.3.- JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS. 

Las Juntas Locales y JunLas Distritules se integran co11 

un presidente y un secretario, designados por el presidente del Jnst!, 

tu to Federal Electoral, sistema de nombramiento que responde al pi;-in

cipio de que la responsabilidad de organización de las elecciones, es 

del gobierno federal. En estos organismos los partidos políticos de

signan comisionados, también en proporción a su votación y en formo 

similar a los comisionados que designan para ln integración del Inst!_ 
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tu to Federal Electoral, por- lo que· se int,egra cada Junta por: 

-Junta Local Ejecutiva, artículO 99.· 

a) Vocal Ejecutivo. 

b) Vocales de Organización Electoral. 

e) Registro Federal Electoral de Capacitación Electoral y Educáción 

C{vica. 

d) Vocal Secrr;tario. 

Sus fuocioncs conforme al artículo 100. 

a) Sup~rvisar y evaluar el cumplimi cnto de los programas y las acci~ 

ncs de sus vocalías y de los órganos dist.ritales. 

b) Supervisar y evaluar el cumplimirmt.o de loR progr::i.rnw-; r~lBtivns 

al Registro Federal E lec toral, Orgunización El~ctoral, Servicio 

Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

e) Informar mensualmente al Director General sobre el desarrollo de 

sus actividades. 

d) Someter a consideración de los Consejos Locales correspondientes, 

en la primera So:!si6n que celebren en el mes de Febrero 1 las pro

puestas da consejeros ciudadanos, para integrar los Consejos Di!!, 

tri tales. 

o) Recibir, substanciar y rosolv~r los recursos de Revisión. 



Juntas Oistritules Electorales, al igm1l que la J.ocal, 

tiene ias mismas --fa6ultailes, art.ículo 109. 
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a) Supervisar y evaluar iJl cumplimiento de los programas y las accio

nes d~ sus vocalías y de los órganos distri tales. 

b) Supervisar y evall.mr el cumplimienl:o de los programas rclativoc; 

al Registro Federal Eh~ctoral, Ore,anización Electoral, Servicio 

Profesional Elector&! y Capacituci6n Electoral y Educaci6n Cívica. 

e) Proponer al Consejo Distrital correspondiente, el númi;ro y ubica

ción de las casillas que habrán de instalarsl). 

d) Capacitar, seleccionar y designar a los ciudadanos que intograrán 

las mesas dircc ti vas de casillas. 

13) Resolver los recursos do aclaración. 

3.4.- MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS. 

Las Mesas Directivas de Casillas, so'n los qu0 presiden 

las votaciones, efectúan el escrutinio que les correspon<le y vigilan 

la buena marcha de los comicios, dentro de cada sección en quo se di

viden los 300 distritos electorales uninominalcs de la República. 

Las Mesas Directivas de Casilla estarún integradas por 

ciudadanos residentes en la sección respectiva, en 13jercicio de sus 

derechos poli tices, de rr.lconocida probidad, que tengan modo honesto 

de vivir y los conocimientos suficiontos para el desempeño de sus 
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funciones. 

,· . . .. -
Se· __ :in.tegrar"án ,Con u~·~Presi:d~r~~ ··y· un-~-~~6I-et8rio.y dos ª! 

'- -. 
cru~Sdo_i:-e~ -y~_lo_s -.,s:up~~~"~-e~ -respe~tivos, º deailit_lados :·po_i- la Junta Di s-

tritiil Electoral, .artículo 119. 

3,5.- COLEGIO ELECTORAL. 

La Cámara de Diputados calificará la elección de sus 

miembros a través de un Colegio Electoral, que se integrard con 100 

presuntos diputados: 60 <fo los electos en los distritos uninominales, 

designados por el partido político qu~ hubiera obtenido mayor número 

de constancias de mayoría registradas por el Instituto Federal Elcct~ 

ral¡ y 40 de los electos en circunscripciones plw:inominalcs, dcsign~ 

dos por los partidos políticos proporcionalm~nte al número que para 

cada uno de ellos hubiera reconocido el Instituto Federal Electoral 1 

por el porcentaje d~ votación que haynn obtenido. 

En la Cámara de Senadores, el Colegio Electoral se intc-

grará con los presuntos senadores que obtuvieron declaratoria del se-

narior electo, de la legislatura, de la entidad federativa corrcspon-

dient'3 y de la C1Jmisi6n Pl']rmancnte del Congreso de la Unión, en el 

caso del Distrito Federal. 
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Contra las resoluciones del Colegio El1Jctoral de la Cíima-

ré;! de Diputados 1 proc13de el i:-ccurso do rcclamaci6n ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Todo lo anterior con el fin de que nuestro País cuente 

con un Tribunal Federal Electoral 1 debidomcnte integrado y rcprescnt! 

do con funciones y detcrmi naciones firmes y únicas, a nivel Fodcral 

para que nuestro Régimen Representativo nea un régimen verdadero y 

real como lo establece nuestra Constitución Política. 



CAPITULO V 

DISPOSICIONES LEGAi.ES DEL PROCESO ELECTORA!. 
Y El, TRIBUNA!. FEDERAi· ELECTORAL 

l.- ORIGEN E INTEGRAC!ON DEL TRIBUNAL 
FEDERAL ELECTORAL. 

Hablar del origen del Tribunal Federal Electoral 1 c1esdo 

luego que es hablar del Código fed(H'ttl Electoral, en donde se le den~ 

minaba Tribunal de lo Contencioso Electoral, que fuá promulgado por 

el entonces Presidente de la República Don Migui:!l de la Madrid Hurta-

do¡ y actualmente denominado Tribunal fQc:lcral Electoral i::n el Nuevo 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, promul-

gado por el Lic. Carlos Salinas d~ Gortari; en donde se trató de dar 

una respuesta a la ox1g1:mciu ciudadana de respeto u la pluralidad y 

reconocimiento de triunfos electorales, por eso la creación del Trib_!:! 

nal Federal Electoral era el orgono clave en donde se rcalizar;;m las 

impugnacion~s que se presentaran por parte de los diferentes partidos 

políticos y fuera la instancia que las resolviera. 

Este Tribuna! ora de nueva creaci6n, tenía por objeto ga-

rantizar a los ciudadanos y a los partidos políticos, el cumplimiento 

dr,; las normas electorales. 
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El Tribunal Federal Electoral se encontraba int'?grario por 

siete Magistrados, nombrados por el Congreso de la Uni6n a propuesta 

de los partidos políticos y conforme a lo establecido por el C6digo 

Federal Electoral. 

Fungirá como Presidente del Tribunal, según lo ordenaba 

el articulo 354, el Magistrado que designe el pleno para cadu elccc

ción electoral ordinaria. 

Aún cuando queda establecido en la ley, este nuevo Tribu

nal denominado Federal Electoral fu+5 motivo de múltiples drJbates, los 

partidos de oposición no se opusieron a su instauración¡ poro sí a su 

organización. 

De esta manera líl iniciativn realizadA por el partido of_!. 

cial, se inclin6 por la propuesta de que el Tribunal d~bería estar i!!, 

tegrado por siete Magistrados numerarios y dos supernumerarios, nom

brados a propuesta de los partidos poli ticos, por el Congreso de la 

Unión a través del procedimiento de lo insaculaci6n, insacular se r'.!

fiero a poner cédulas o boletas con nombres de personas, uno o más 

por suerte¡ en este caso se proponía la designación por medio de la 

suerte, para determinar a los Magistrados que deberían desempeñar fu~ 

e iones en el Tribunal Federal Electoral. 
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De esta misma manera, los partidos de oposición, en este 

caso de izquierda, proponían que el Tribunal fuera integrado por nue

ve -Magistrados y seis propuestos por la fra~ción mayori tarta de la 

Cámara de Diputados y tres por las fracciones minoritarias, mediante, 

como yu mencioné, el sistema de insaculací6n 1 la designación debería 

hacerse en el mes de Mayo del año anterior a la elección. 

Por otra parte, el partido Acción Nacional proponía la i!! 

tegración del Tribunal Federal Electoral, con siete Magistrados nume

rarios y dos supernumerarios, nombrados a propuesta rl.c los partidos 

políticos que fueran tlotaríos Públicos, con ejercicio profesional de 

más de diez años en ol Oistri to Ffld'3ral. El nombramiento lo haría 

por insaculación en el mes de Mayo del uño anterior a la elección. 

En los r~cesos del Congreso de la Unión, la imrnculaci6n y nombramie!! 

tos de los Magistrados, lo haría la Comisión Permanente. 

Como quedó cstable~ido, las facultades dnl Tribunal Fede

ral El~ctorAl, a pesar de las propuestas realizadas por los partidos 

de oposición en los debates de la Cámara d+J Diputados en el mes de 

Diciembre de 1986, la iniciativa se aprobó de acuerdo a la propuest.a 

realizada por el partido oficial, entri:? sus funciones se aumentó la 

de ser un organismo nut6nomo do car6ctcr administrativo, dotudo de 

pl'!na autonomía para rcsolv-er los rl!cursos de apelación y queja que 

!!l Código en m1:mci6n i:istabll]cía. 
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Si bien es cierto que acertadamente se llevun a cabo con

sultas populares, que se realizan con objl}tO de la transformación 1.e

gislativa del Código Federal Electoral, mi estudio va encaminndo a 

que independientemente del tipo de reformas que se lleven a cabíJ u l 

proceso electoral, según el resultado do '!sta5 consultas populares, 

me ha interesado tratar el tema do al Tribunal Federal Electoral, quo 

si bien podrá contener ulguna reformn, éstu n•J será substancü1l d~ 

ninguna manera, ya que como anoté dentro de los debates, en cuanto a 

su creación, ningún partido polftico ni estuvo ni está en contra di; 

su permanencia, por lo QUI} me interosa desarrollar su estudio dende 

el punto de vista de su naturaleza jurídic..i y su .funcionamiento cuma 

un arma de justicia en los procesos electorales en los años venidcroJ 

en nuestro País. 

2.- TRIBUNA!. FEDERA!, El.ECTORAI., 

I.a creación de un tribunal electoral, con el pr-opósi to de 

que sea un organo imparcial que controle la legalidad del proceso e

lectoral, se inscribe di:mtro de las tendencias contemporáneas más a

vanzadas sobre ese tema. En efecto, el Código Federal de Institucio

nes y Procedimientos Electorales establece un orguno administrativo 

con plena autonomía pura resolver los recursos de apelación y de in

conformidad; y cuyas z·csoluciones serán obligatorias para todos los 

organismos e lec torales. 
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Con esta medidci se crea un instrum'lnto administrativo que 

dotará u todos los partidos de un elemento más de garantía y confian

za, toda vez que serán ellos mismos, en el seno del Congreso de la 

Uni6n 1 quienes decidirán, en un ambientf) de libortad, quienes soriin 

los magistrados que integrarún el tribunal. 

Como ya se mencionó y de acuerdo con lo establecido por 

el artículo 264 del ci tacto ordenamif'.'!nto jurí tico, el Tribunal Fede

ral Electoral ea un órgano de carácter administrutivo dotado de plena 

autonomía. Esta singularidad le permitirá al tribunal tomar las res~ 

luciones respectivas en un ámbito de libertad e independencia absolu

ta, lo que sin duda hará más transpurenti;s los resultados electorales. 

a).- REQUISITOS PARA SER l·~AGlSTRADO DEL TBIBUNAL. 

El artículo 76 del Código Federal de lnsti tuciones y Pro

cedimientos Electorales ·~s tablece: 

L- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejer

cicio de sus derechos políticos y civiles. 

11.- Estar inscrito en iJl Registro Federal de Electores y 

contar con credencial para votar. 
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IIL- .No· tener -más de 65 años ni menos de 35, ~l día de 

la designaci6.n. 

IV.- Poseer el día de la designaci6n con anbgü.;dud mfni

ma de cinco años, título profesional de Licenciado en Derecho, expr.d.!_ 

do por la autoridad o corporación legalmente facultado µara ello. 

V.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional 

o imprudencinl. 

VI.- Haber residido en el país durante los últimos 5 años 

salvo el cuso de auGencia en servicio de ' la República por un tiempo 

menor de 6 meses. 

VII.- Uo desempeñar ni haber desempeñado cargo de pres,i 

dente de comité ejecutivo nacional o equivalente, de un partido pol.í

tico. 

VIII.- No tener ni haber tenido cargo alguno de elección 

popular. 

IX.- No desempeñar ni haber dosemp1Jñado cargo de direc

ción nacional o eststal on algún partido político. en los últimos 5 
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aitos anterior'ls a la designación. 

El Tribunal F'!dcral Electoral se Jntegra, de acuerdo a lo 

establecido por el articulo 265 del Código Federal de Tnstituciones 

y Proccdimi•3ntos glectoralcs 1 de una sala central con sede 12n ol D. r. 

y 4 salas regionales. 

La. sala central so intogrará con 5 Magistrados y será pe!: 

manente¡ y las salas regionales con 3 Magistrados cada una de ellas 

y se instalarán a más tardar en el mos d~ Eni:?ro del año de la elc_s 

ción. 

El artículo 268 del citado ordenamiento jurídico, mencio-

na qu~: 

Artículo 268.- Los magistrados serán designados por la 

Cámara de Diput<:tdo::;, a propuesta del Presid~nt~ de la República, 

quien elabora una lista del doble del total del número a elegir, la 

cámara elegirá a los magistrados por el voto de las dos terceras par

tes de los miembros presentes, si acaso no se obtiene mayoría se pro

cederá a insacular. 

Por lo que podemos observar los mngistrados los propon

drá tJl Presidente de la República, y serán los diputados quienes los 
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fJlijan por mayoría, en caso contrario; es decir tJn caso de que no se 

obtonga la mayoría, se procederá a insacular. Al respecto JJl man.stro 

Rafael de Pina m1mciona que insacular os: 11 EJ procedimiento para la 

designación para ciertos cargos, consistente en deposit<:tr en una urm1 

o recipicntn. análogo, tantas papeletas como candidatos haya, cada una 

con fJl nombre dG uno de ellos y sacando después una¡ correspondiendo 

el nombramiento a la persona cuyo nombre figure en la misma." (24) 

El Código Ferln.ral de Insti tucioncz y Proce<limicnlr;::; Ele.~-

torales, establece lo relativo a las ausencjus temporales o dofiniti-

vas, para ese caso deberá nombrarse o cli:~girse ó magistr.:..idfJs suple!]_ 

t1?s, con el mismo procedimiento que se utiliza para los propi~tnrios, 

en ambos casos, es decir, tanto los propibtarios como los suplentes 

deberán clegirae a más tardar el 30 de noviembre del año anterior al 

proceso cler.toral. 

t.os magistrados durarán en sus funciones 8 años, pudiendo 

ser rctificndos por la Cámara de Diputados y propuesta del Presi dent') 

de la República o en su dl');fecto la Cámara harii nueva designación. 

Fungirli como presidente de la sala central ol magistrado 

que designen sus integrantes en la primera sesión que ccll');bren, ~ ::lu-

(24) De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, Méxi 
co, 1977, piig. 245 
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rará en el cargo 3 años; pudiendo ser reelecto. El Prcsiclontc de la 

sala Cl'.!ntral s'erá así mismo Presidente dt.?l Tribunal Federal Electo-

ral. 

b) .- FACULTADES DEL PRl':SIDENTE DE!. 
TRIBUNAL FEDERAL El.ECTORAL. 

El artículo 275 dol Código Federal de Insti tucionos y Pr2 

cedim1entos Electorales ~stablccl3: 

r.- Representar al tribunal ante toda clase dr:! autorida-

d135, 

II.- Presirlir las sesiones di:i la Sé.!la Central, dirigir 

los debates y ..:onservar el ordi:in duranl~ las misrr:::Js, cuando Ion asis-

tent1;is no guard1m la compostura debida, podrá ordenar el desalojo do 

la sala y la continuación de la sesión '!n privado. 

l!I.- Proponor al pleno de la sala central los nombramic,!! 

tos d8 los jueces instru.; tares y d1Jl Secretario General y nombrar ul 

Secretario Administrativo, así como a !os secretarios y demás pcrso-

nal auxiliar administréJtivo dtJ la saléJ central. 

IV .. - Cubrir las ausencias temporales de los magistrados 
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d'l la sala central, o de las salas rfJgionales con los magistradon su

plentes, prefercntomente en el orden señalado por la Cámara de Oiput~ 

dos. 

V.- Vigilar que se cumplan las di?tcrminaciones de la sala 

central o de los jueces instructores. 

VI.- Despachar la correspondencia del tribunal y de la 

sala cen tre.l. 

VII.- Vigilar que se notifiquen en forma y til'!mpo las re 

soluciones de ln sala central. 

VIII.- Elaborar el proyecto de presupuesto del Tribunal, 

on los términos de la ley de la materia y remitirlo e le considera

ci6n del titular del Poder Ejccuti vo Federal 1 por conducto del secre

tario de Gobernaci6n. 

IX.- Vigilar que las salos del tribunal cuenten con los 

recursos humanos 1 financieros y materiales nec~sarios para su buen 

funcionamiento. 

X.- Rendir ante el pleno do la sala central, un informe 

al término de cada proceso electoral, dando cuenta d!l la marcha del 
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tribunal y de los principales criterios adoptados en sus decisiones. 

XI.- Vigilar que se cumplan las disposiciones del regla

mento interior y del tribunal¡ y 

XII.- Las demás que seun necesarias para el correcto fun

cionamiento del tribunal. 

Como se hn mencionado, el tribunal estará intogrado por 

una sala central con sed~ en el D. F. y cor. cuatro salas rr;>gionales, 

la sala centra! s~sionará con la presencia de 4 magistrados y las rc

soluc1ones se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el Pr!:_ 

sidente del tribunal t1?ndrá voto de calidad. 

e),- FACULTADES DE LOS PRESIDENTES DE LAS SALAS. 

El artículo 276 del Código Federal de Instituciones y Pr2 

ccdim1entos E1'~ctorales, menciona que: 

L- Representar a la sala ante las autoridades del ámbito 

tt:rri torial que l~s corresponda. 

II .- Presíd1t la sala, dirigir los debo tes y consorvar el 
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orden· durante los mj smos. Cuando los así stPntes no guarden compostu

ra debJ da, podrán ordenar el desalojo de la sala y la continuad ón de 

la sesión en privado. 

III.- Vigilar que se cumplan las detcrrninacion('s de ln t>!!, 

la o de los jueces Jnstructores. 

IV.- Proponer al pleno de la sala el nombramic>nto de los 

jueces instructores y designar o. los secretarios, así como al demáG 

personal auxiliar y administrntJvo de la sola. 

V.- Tramitar ante el presidente del tribunal los reqm•ri

mientos de recursos humanos, financie.ros y materialc>s necesarios para 

el buen funcionamiento de la sala. 

VI.- Despachar la correspondencia de la sala. 

VII.- Vigilar que se notifiquen en forma y tiempo las re

soluciones que pronuncie la sala. 

VIII.- Informar permanentemente al Prr.sidente del tribu

nal durante el proceso electoral, sobre el funcionamiento de la sala, 

el número y tipo de recursos recibidos y las resoluciones que le$ hu

bieren recaído. 
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IX.- Rendir oportunamente al Presidente del tribunal un 

informe de las labores de la sala y de las principales resoludones 

dictadas por ella. 

X.- Vigilar 1 en el ámbito de su competenc.Ja, que se cum

plan las disposiciones del reglamento interior del tribunal, y 

XI.- Las demás que sean necesarias para el correcto fun

cionamiento de la sala. 

El artículo 277, del Código que comentamos, mendona que 

cada sala del Tribunal Federal Electoral, contará con cinco jueces 

instrur:tores, por lo menos durante el proceso electoral. 

Los requisitos que deben de cubrir, los mencionu el artí

culo 278 del m:ismo ordenamiento jurídico. 

1) .- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de

rechos políticos y cJviles. 

2) .- Tener 35 años de edad por lo menos, al momento de la 

designación. 

3) .- Tener título de [,icenciado en Derecho, con o.ntigile-
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dad mínima de 3 años. 

4) .- No desempeñar o h~ber desempeñado cargo rlP cleccjón 

popular en los últimos 6 años¡ y 

5) .- No ser o haber sido dirjgcnte m1cional estatal o mu

nicipal de algún partido político en los últimos 6 años. 

Las 'facultades de los jueces instructores se establecen 

en el artículo 277, punto 2. 

n) .- Iniciar el trámite de los recursos de apelación y de 

inconformidad, una vez que la sala los reciba de los órganos elector~ 

les competentes, y admi tirios si reúnen los requisitos, o someter a -

la sala el acuel'<lO de dcsechomiento de plano por notoriamente improc~ 

dente¡ 

b) .- Determinar la acumulación en los casos en que proce-

dan. 

e).- Sustanciar los expedientes, requiriendo los documen

tos pertinentes para ponerlos en estado de resolución. 

El tribunal tiene competi;nci a para resolver los recursos 
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a).- Apelación - De a1~uerdo al artículo ;?9d, que menci!? 

na: Los p0;r":.:idos políticos podrán lntt~rpuner en contra dl" las resol~ 

:::iones que rcca1gnn a lo:'> recursos de rcvisi6n o en contra de los ac

toR .:'l r~;::., ... luci ~~nl"S de los S:·ganos C"entrn les del i ns ti tu to, que rt.?so l

ver-fi. la sala c~nt:-al dl"l Tribunal Federal Electoral. 

El ,:ri:ículo 2'95, :ios establece el momento procesal en el 

que se puede llevar a c'.lbo la impugnaci6n del acto, o través del re

cu:rs::> de apelación. 

Artículo 295. Durante el pr;iceso electornl, para garant! 

zar la legalidad de los actos, resoluciones y resultados electorales, 

se estable.:er. los s~guientes medios de impugnación: 

a).- Recurso de apelúción.- Durante la etapa de prepara

ción de la F.!lecci6n, para impugnar las resoluciones recaídas a los r!:, 

cursos de re·1isi6n o contra los actos y resoluciones del consejo gen.!:_ 

ral del instituto, que resolverá la sala competente del Tribunal Fcd!:_ 

ral Electoral. 

b) .- Ir1conformidad.- El artículo 295, menciona el recur

so de inconfvrmid&d, quC; se lleva a cabo para objetar los resultados 
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de los cómputos distri tales o de entidad federativa por nulidad de la 

votación emitida en una o varias casillas, o para solicitar la nuli

dad de las elecciones de diputados y senadores, o la nulidad de la v2 

tnción en una circunscripci6n plurinominal que resolverá la sala com

petente del tribunal federal electoral en los t6rminos de este código. 

De esta manera, el tribunal declara y ordena en la etélpr.a 

preparatoria y en la tercera etapa del proceso eltJc toral, por lo qu1J 

su decisión es definitiva. 

Con lo anterior tenemos una visión de un Tribunal Federal 

Electoral fuerte e independiente con magistrados rectos y justos, lo 

que sin lugar a dudas resultará en beneficio de todos los ejecutantes 

del proceso electoral y ahondará en el mejoramiento de nuestras prúc

ticas electorales, al crear los elementos obj~tivos para que las ele~ 

ciones mexicanas sean cada vez más apcgadao a las normas y al espíri

tu quo consagra el 6rdcn jurídico mexicano. 

La forma de integración y funcionami~nto del Tribunal Fe

deral Electoral, los requisitos que el código exige para ser .magistr!!_ 

do y el procedimiento para su designación, nos permiten afirmar con 

seguridad que el tribunal constituirá una de las más importuntes ga

rantías que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec

torales otorga, tanto a los partidos políticos como al electorado, de 
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la legaljdad, transparencia y conflabi lidad de las eleccL•nes mexic~ 

nas. 

Después de analizar el proceco electoral mexicano, pode

mos concluir que si bien no se aparta r>n muchos aspectos normativos 

de las diferentes legislaciones extrnnjcras, en el sentido de la par

ticipaci6n electoral por partidos, y los requisitos para poder repre

sentarlos, es indudable que el aspecto novedoso en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, es sin duda el Tribu

nal Federal Electoral, que a diferencia de otros países en donde las 

controversias que se suscitan en loo procesos electora Les, son dirim! 

das por el poder ju<licinl o por órgano que depende de él y que tienen 

jurisdicci6n electoral, en nuestro propio país dicho tribunal es in

dependiente de este poder, además ele que sus magistrados son designa

dos por la cámara de diputados en la que se ene u entran los represen

tantes de los partidos políticos que contienden en las eleccionesª 

Las diferencias respecto a bencfJcios y perjuidos que 

llega a ocasionar al proceso electoral, las analizaremos más adelante. 
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Uno de los aspectos más novedosos dr::l C6digo Fcdor¿1} de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, ostú contenido '?n el li-

bro séptimo, el cual se rn.fierc a los recursos n.lectoralcs; IJS rfocir, 

los medios que la propia 1.-::y otorga a los ciudadanos para que puedan 

solicitar quo se reparen las irrt)gularidados qu'3 a su juicio se carne-

tioron durante el proceso electoral. 

Esto nuevo sistema do recursos electorales, establece re-

cursos para cada e tapa del proceso e loe toral con el propósito de ir 

agotando en cada una de ellas los recurso~, es decir, que las resolu-

cienos, como las que se dan en la etapa preparatoda, semi dcfiniti-

vas y, por lo mismo, no puedan ser invocadas las mismas causas como 

violaciones en las etapas posteriores. El sistema así mismo ordena y 

precisa de manera clara, lógica y ordenada, los requisitos que se ex.!, 

gen para cada recurso, para que cualquier persona pueda comprenderlos 

fácilmente. 

El Código Federal di) Instituciones y Proc~dimicntos Elcc-

torales, reduce el número de recursos y especifica con exactitud a 

qué etapa de la elección se refiere, cstabl1;cl) d1J manera simple y el!! 

ra los rcquisi tos de procedencia de los recursos¡ es decir, quienes 
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pueden Jnterponcrlos, sobre qué materia se debe interponer, qué re

curso, cuál es el tiempo para interponerlos, en qué lugar y ante qué 

autoridad debe interpnnerse¡ asf mismC\ determina si debe ser por es

crito, quienes los deben firmar y también qué se debe expresar en el 

escrito. 

Se establecen los recursos que deben interponerse en cada 

una de las etapas del proceso e lec toral: en la etapa preparatoria se 

preven los recursos de aclaracjón, revisi6n y apelación y para impug

nar los cómputos djstritalcs y la validez de cualquier elecci6n, el 

recurso de inconformidad 1 a con ti nuac i 6n explicaré de manera somera 

cnda uno de los recursos electorales: 

- RECURSO DE AC!.ARACIOll: 

Se interpondrá dentro de los 3 días siguientes al que 

surtió sus efectos el acto o rcsoluci6n, o del vencimiento del plazo 

de 10 días naturales en que deberá resolver el Registro Federal Elec

toral, ante la Junta Ejecutiva DistritaL 

I.as resoluciones que dicten las juntas ejecutivas distri

tales, serán definitivos e inatacables. 

Este recurso lo contempla el artículo 294 del Código Fed~ 
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ral de Instj tuciones y Procedimientos Elcc torales. 

- RECURSO DE REVISION: 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec

torales, contempla dos tipos de recursos de rev1sión: 

a).- Uccurso de revisión en los 2 años previos nl prncC'fiO 

electoral (articulo 294 Jnclso b). 

b) .- Recurso de revisión durante Pl proceso electoral lo 

establece en el artículo 295 inciso a. 

EL primero de ellos, lo podrán interponer los partidos p~ 

líticos a través de su representante legítjmo, tn contra de los aclos 

o resoluciones de los Consejos o Juntas y demiís órganos distri tales o 

locales del Instituto, el término para interponer estP. recurso es de 

3 días contados a partir del día siguiente en qur se teOga conacimic!! 

to o se hubiere notificado el acto o resolución que se recurra, son 

competentes para resolver este t1po de recursos, los Juntas Ejecuti

vas Distri tales, l.ocales o General del Instituto y tendrá como cierto 

la confirmación, modificación o revocación del auto o resolución im

pugnada, {artfculo 299-2). 
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El segundo de ellos, se promueve durante el proceso elec

toral, sirve para garantizar la legalidad de los actos, resoluciones 

y resultados electorales y puede ser inlPrpuesto por los partidos po

líticos, por medio de> sus representantes legítimos y por ln~ ciudada

nos, cuando hallan sido indebidamente incluidos o exctufdos en el lj~ 

tado nominal de electores. Et término pura ln interposición del re

curso es dentro de 3 días contados a partir del día siguiente en que 

se tenga conocimiento o se hubiere notificado el acto a resolución 

que se recurre, (artículo 302 i. 

Son competentes pnru resolver este recurso: 

a).- El Consejo General del lnstl tuto 1 respecto de los r2, 

cursos interpuestos en contra de Los actos o resoluciones de los órg!.!_ 

nos locales del Instituto. 

b).- Los Consejos Locales del Instituto respecto de los 

recursos interpuestos en contra de los actos o resoluciones de los 

órganos distri tales del Instituto, y 

c) .- Los Consejos Distri tales del Instituto, respecto de 

los recursos interpue:s:tos en contra de los actos o resoluciones de 

las íJficinas Municipales del Instituto, (artjculo 300-I). 
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!.os efectos de la i·esolucl6n que ~.J<?te -1~ B~:~C?ri.~~d .. ~.Omp.2_ 

tente, son la confirmación, modificación o ·revocac-i6n d~·l-aCtO a·· res~ 

luci6n que se recurrió, (artículo 334-I). 

- RECURSO DE APELACION: 

El Código Federal de Instituciones y ProcedimienLou Elec-

torales, contempla dos ti pos de recurso de apelación: 

a).- Recurso de Apelaci6n, dos años previos al proceso 

electoral, (artículo 294 inciso e). 

b) .- Recurso de apelación' durante el proceso electoral, 

(artículo 295 inciso b). 

en el primero de ello!;;, podrá ser interpuesto por los pa_r_ 

tidos políticos en contra de las resoluciones que recaigan a los re-

cursos de revisión, o en contra de actos o resoluciones de los órga-

nos centrales del Instituto¡ será competente la Sala Central del Tri-

bunal Federal Electoral, siendo el término para la interposición del 

recurso de 3 días contados a partir del día s:lguientf.• en que se tenga 

conocimiento o se hubJP.re notificado el acto o resolución que se rcc!± 

rre, (artículo 302). 
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!.os efectos -de las resoluciones de la Sala Central del 

Trjbunal Federal Electoral, que recaigan '1 los recursos d<? apelaci6n 

interpuestos, serán para confirmar, modificar o revocar dicho acto 

o resolución. 

Ahora bien, es necesario mencionar que el C6digo Federal 

de Instituclones y Procedimientos Electorales, establece reglas que 

norr.ian el procedimiento de los recursos: 

El artículo 316 establece.- Para la interpc.isici6n de los 

recursos se cumplirá con los requisitos sicuicntes: 

a).- Deberán presentarse por escrito. 

b) .- Se h::irá constar <'l nombre dPl nct'Jr y domicilio pa

ra recibir notificaciones; si el promoventP. omite señalar domicilio 

para recibirlas, se practicarán por ea"Crados. 

e).- En caso de que el promovt'!nte no tenga acreditada la 

personalidad en el 6rgano del Instituto ante el que actúa, acompañará 

los documentos con los qu~ se acredita. 

d).- Se hará mención expresa del acto o n:3olución que se 

impugna y el órgano del Inst1tuto responsable, así como los agravios 
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que el mismo causa. 

e).- Los preceptos legales supuestamente violados, y la 

relaci6n suscinta de los hechos en que se basa la impugnación. 

f) .- Relación d~ lus pruebos que con la interposición de 

la impugnación so aportan 1 menci6n de las que se habrán de aportar 

dentro de los plazos legales y solicitud de las que la Sala habrá de 

requerir, cuando la parte oferente justifique que habiéndolas solici

tado por escrito y oportunamente no le fueron entregadas¡ y 

g) .- Todo escrito deberá estar firmado autógrafamente por 

quien lo promueve. 

Para el recurso de inconformidad, deberá además de seña-

lar: 

h).- El cómputo distrital, de entidad federativa, o de 

circunscripción prurinominal que so impugna. 

i) .- La elecci6n que se impugna. 

j) .- La mención individualizada de las casillas cuya vot!!_ 

ci6n se solicite que se anul~ en cada caso; y 
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k) .- La relación, en su caso, que guarde el recurso con 

otras impugnaciones. 

El propio Código Electoral, menciona que en caso de que 

no se otorguen los requisitos establecidos en los incisos e al f 

se notif'icará al actor por medio de los estrados, a efecto que dentro 

del término de 24 hrs. los cubra, con el apercibimiento de que no r.u!!! 

pla el actor se tendrá por no interpuesto el recurso. 

Partes: 

a) - Actor, es la persona que promueve el recurso; 

b) - Autoridad, es el órgano del Instituto que efectúe el acto o dic

te la resoluci6n impugnada. 

e) - Tercero interesado, que será el partido político que tenga un i,n 

terés legítimo en la causa. 

Improcedencia: 

a) - CuanctO no conste la firma en el escrito de impugnación. 

b) - Cuando se carezca de personalidad. 

e) - Sean presentados fuera de los plazos sefialados en el C6digo. 

d) - No se ofrezcan las pruebas, o que se ofrezcan fuera de término; 

e) - No se haya presentado el escrito de protesta. 
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f) - No se señalen agravios, o los manifestados no concuerden con el 

acto o resolución que se impugna. 

Procedjmicntos del ílf.!curso de Inconformidad ante la Salü 

Central del Tribunal Federal F.lectorr:il: 

Una vez recibido el recurso en la Sala Centrul, será rC'm!_ 

tido a un juez instructor, quien llevará a cabo la substanciación dPI 

expediente respcctjvo, una vez instaurado lo turnará por presidente 

de la sala al magistrado que corresponda, a efecto de que formule> el 

proyecto de dictamen y lo someta a la dPcisi6n del µlena de lu Sala, 

en ostc último caso se sf'guirá. el siguiente procedimiento: 

a).- El magistrado ponente presentarú el caso, menclonando las consi-

deraciones jurídicas del caso concreto. 

b).- Los magistrados podrán discutir ampliamente el proyecto en turno. 

e).- El presidente de la sala lo someterá n votnr:-ión. 

d) .- Los magistrados votarán, agregándose dichos votos al expediente. 

El presidente de la Sala, tiene la obligación de ordenar 

que se f'ijen listas de los asuntos que serán sometidos a discusión, 

en los estrados, por lo menos con 24 hrs. de ant.icjpación. 

Así mismo el presidente podrá rPquer.ir de .Los órganos 
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electorales 1 la rendic::.ión ··d~. _un ~infor!Jl~ .que ,de~crá_n pr_esei:i~~r _las au

toridades en el plazo establecido:--

Pruebas: 

Las pruebas que se aportaran en Los recursos que señala 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son 

documentales privadas y púbU.cas, en este último caso pueden ser: 

1} - Actas oficiales de escrutinios, que deberán constar en los expe

dientes de cada elecc16n. 

2) - Los documentos cxpedjdos por los órganos del Instituto. 

3) - Los documentos expedidos por las autoridades federales o locales 

en el ámbito de su jurisdicción. 

Y por docuM~ntales privadas, se entiende que son todas 

aquellas actas o documentos que ap0!'"'tcn las partes, siempre y cuando 

se relacionen con el acto o resoluci6n que se trata de impugnar. Las 

primeras harón prueba plena, en tanto que las segundas tendrán que 

ser valoradas tanto por los órganos del Instituto, o bien por la Sala 

Central. 

Resoluciones¡ 
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a).- Recursos de Revisi6n.- Serán resueltos en sesión pública por m~ 

yoría simple de los miembros presentes, en un p tazo no mayor de 

a días contados d~sde su presentación. 

b).- Recursos de Apelación.- Serán resueltos por mayorfo simple por 

los integrantes de las Salas del Tribunal, dentro de los 6 días 

siguientes a aquél en que se admita el recurso. 

e}.- RC>cursns dP Inconformidad.- Serán resuPltos p(1r rnc:iyorfa de los 

integrantes de las salns del lribunal, en el ordl·n en que• Gean 

colocados en las listas para cada sesión, y serón rf'sueltos a 

mas tardar 6 dfm; anles de la instalación de tos coleg)os C'lect~ 

rales. 

Las resoluciones contendrán: 

a).- I.a fecha, lugar y órgano del instituto o sala drl tribunal que 

la dicta; 

b).- El resumen de los hrchos o puntos df' dereC'ho controvPrtidos. 

e).- Análisis de los agravios. 

d) .- Examen y valoracj ón de las pruebas, aportadas y Drlmi ti das. 

e}.- r,undamentos lt"galcs dC' la resolución. 

f).- Los puntos resolutivos. 

g).- En su c1Jso el plazo para su cumplimiento. 

Ahora bien, es pertimmtr. aclarar qUC" tos resoluciones 
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que •-'!caigan a los recursos de inconformidad, podrán tener los sí-

guien tes efectos: 

a) Confirmar los resultados consignados en las actas ele c6mputo. 

b} Declarar la nulidad da la votación t?mitida en una o varias casi-

llas, por lo que modificará el acta do cómputo¡ ya sea di:! diputado 

o senador. 

e) Revocar la ca ns tanc ia de mayoría expedida, como resulta do de la 

anulación de la votacién emitida en una o varias casillas. 

d} Declara la nulidad de la cl11cción y revocar la constancia de mayo-

ría expedida por el consejo distrital o local. 

e) Declarar la nulidad del cómputo de circunscripción tt..icritorial dP. 

la elección de diputados. 

f) Declarar la nulidad de votación cmi ti da en una o varia5 casilhis 

para la elección presid~ncial, y modificar por consecuencia lógica 

el acta de cómputo r1Jspectiva. 

4,- DIVERSAS OPINIONES SOBRE LA INTEGRACION 
DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORA! .. 

Aún cuando crea in t13resantc verter algunas opiniones de 
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autori:~s de renombrada calidad intelectuul y estudiosos del problema, 

en el sentido do c6mo trunsformar al Tribunal Federal Electoral, es 

importante hacer notar cómo Ignacio Burgoa en su obra Di aléclica so-

bre el Tribunal Federal Electoral, en el mes de mayo dl3 198fJ hace r~-

f'erencia a que lll tribun;;ü 11 No decidió controver:;ias interpart.cs, o 

que los conflictos que SQ suscitaron en materia Electoral, entre los 

sujetos colecti.vas e individuales y los órganos electorales con moti-

vo de las elecciones, por lo que ante él no surgió ningún debate, di!!_ 

puta, litigio o pleito." (25) 

Sólo resolvió a manera de recomendaciones, los recursos 

de apelación y queja que el Código establece. 

No recibió pruebas que no hubiesen sido aportadas ante º!: 

ganismos electorales, de los que emanaron los acuerdos recurridos. 

No fué competente para declarar la nulidpd de ninguna 

elección o votaci6n, pues esta facultad es exclusiva de los Colegios 

Electorales de ambas Cámaras integrantes del Congreso de la Unión. 

(25) Burgoa l., Dialéctica sobre el Tribunal Federal Electoral, El 
Sol de México, Mayo, México 1988. 
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Sus dPcisiones' no fueron dcf'ini ti vas, ya que se modifica

ron, revocaron o se hJcic•ron nugatorias por los Colegios Electorales 

de ambas Cámaras Legislativas, que son los órganos supremos en mate

ria electoral a propósito de calificar la::. elecciones con que to Con~ 

titución y la Ley los t>mbiste. CabC" hacer mencJón que este autor de 

ninguna manera está en contra de la permanPnda del Tribunal Federal 

Electoral, sino que> ñt se pronunciu por un Tribunal Jurisdiccional 

auténtico, el cuál iJñade, deberá contar con una competcmcia y una Le

gislación procrsal. 

Su ¡1ropuesta de intPgración no corrPSpondt">rá ;1 mi modo de 

ver, en absoluto a la realidad el.m::toral mexicana, desde el momento 

mismo que asevP.ra que su objeto sen un organismo jurisdirrional autó

nomo e imparcial, ajeno a todo gr11po ci fr;~cción poi ítica y deberá es

tar integrado por 15 magistrados, que se dt!sienPn ~ntr,, lo!=i profeso

res de la Facultad de Derecho de ta UNAM, con más de 20 año~ de ejer

cicio docente, o con la calidad de méritos de acuerdo a que lo aprue

be el Consejo Técnico respectivo, 

l.os nombramientos deberán recaer en p8rsonas que no pert~ 

nezcan a ningún partido político, sean de honestidad intachable y de 

probado V.<Jlor <:Ívi co, a cri terí o discrecionu 1 de di r:ho consejo. 

Señalando otros aspectos referentes a la gratuJdad en el 
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desempeño de las funciones y la ronovaci6n del Tribunal que solamcntfl 

podrá in tcgrarse para cada proceso e lec toral. 

Por su parte el autor Francisco José Paoli propon!';! un Tr! 

bunal más amplio, 11 integrado por 15 Magistrados, 10 d~ los cuales s~ 

rán nombrados dentro de las propuestas por los partidos políticos y 

cinco por los colegios de abogados. t.a designación de los Magistra-

dos electorales debería hacerla el pleno de la Suprema Corte do Just!, 

cia de la Nación. 0 (26) 

Así mismo proponfJ que se permita el amparo en la mutcria, 

lo que serviría para garantizar el ejercicio de los derechos políti-

cos de los ciudadanos, así como de los partidos y asociaciones polí t.!, 

cas. Ya que de estu manera el amparo contribuiría a quo los procedí-

mientas legalmente establecidos, fucro.n cabalmente desarrollados, re-

poniendo aquóllos cuya irregularidad se pruebe, y que la califica-

ción hecha por un auténtico organo jurisdiccional, proporcionaría mn-

yor credibilidad a las elecciones y otorgaría una legitimidad al rég!_ 

men político. 

(26) Paoli, Francisco José, Cambios Constitucionales, La Jornada, 
de Febrero de 1989. 
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Para el autor Tarc1cio Navarrete, su opinión estriba c;>n 

que el Tribunal Federal Electoral, drbe ser lo suprema autoridad en 

la calificación electoral y sus miembros deben ser escogidos bajo los 

siguientes principios: Deberá ser incompalible con los funciones df' 

miembro del tribunal, cualquier otra ar.tividad que pudiera afectar su 

J ndependenci a o imparci a U dad¡ serán escogí dos de P.ntre los juristas 

de más alto autoridad moral, para actuar a titulo personal y que ten

gan reconocido competencia en materia de derechos hum<inos. 

En cuanto o su designoclón: es de la idea quf' los parti

dos políticos estt>n excl11{dos para rc>presentar en forma directa e in

directa, en la integración del tribunal e igual.mente debe excluirse 

nl gobierno en este cuerpo colegiado. 

Que sea la Suprema Cot·t,. de Justiri~ de la Nación quien 

nombre a los miembros, los cuales estarán sujetos a las mismas respo!!. 

sabiUdades de los ministros de esta Corte. 

En cuantCl a la legitimación prira acudir al Tribunal, no 

debe permitirse únicamente a los partidos polít1cos o a los r;andida

tos, si no que cualquier ciudadano podrá presentar quejas o denuncias 

en su propio nombre o en el de terceras personas, referentes a presu.!2 
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tas violaciones de sus derechos por motivos e lec torales. 11 
( 27) 

En su libro denominado La Reforma Poli tica en México y i:il 

Tribunal Federal Electoral, Mauricio Rossoll propone que: "Tomando '.!n 

consideraci6n que el procedimi-.mto electoral es un f1:mómcno político 

para la renovación de los titulares de los Poderes Ejocutivo y logis-

lativo Federales, qur.i d<Jben gozar de la presunción de legitimidad, l_'.! 

galidad o imparcialidad, estimamos conveniente que algunos de los or-

ganismos clcctoralcs 1 actualmente incorporados al Instituto Fcdr.;ral 

Electoral, pasen a formar parte del Tribunal Federal Electoral, para 

cf1Jctos de mayor coordinación y control, Tribunal que podrfa di vid ir-

so en dos salas: Una Administrativa y Contencioso la otra. A la sa

la Administrativa se le podrían atribuir eSas facultades y funciones 

concedidas actualmente al Instituto Federal Electoral¡ y a la sala 

Contenciosa, se le conferiría en competencia ya señalada para el TrJ... 

bunal Federal Electoral. 

Teniendo ~n cuenta las razones de hecho y de df}rccho, que 

determinaron la creación del Tribunal FedtJral Electoral y la. alta ri:?~ 

(27) Navarrctc Tarcicio, Ponencia Calificación de las EltJcciones, 
Instituto Superior de Cultura Democrática, Morelia, Michoacán, 
1-5, marzo 1989. 
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ponsabilidad históricu, polf tica y jurídica que conlleva su ac tua

cióil, es pertinente a jujcio nuestro, quo a sus resoluciones se les ~ 

torque la naturalczu no sólo de obligatoria, sino también de d+?finit! 

vas e inatacablo.rn, d13rogando la_ facultad modifit.:e1dora constitucional

mente a los Colegios Electorales de la Cámara del Congreso de la 

Uni6n. De esta forma el Tribunal s1;:ría la última instancit;i en matú

ria contencioso cl~ctoral y, sus resoluciones contendrían la verdad 

jurídica inmodificable. 

En virtud de la naturaleza y funciones dl?l Tribunal Fede

ral Electoral, el plozo brcvítümo que ticn<::! para resolver los recur

sos de su competencia y la compleja naturaleza del fenómeno político

jurídico en que estará inmersa su ac tuaci6n es conveniente pensar en 

la descentralización del terri torío nacion~ü. a fin de establecer Sa

las Regionales del Tribunal Fed'3ral Electoral, cuyu competencia mate

rial sería la misma, limitada únicamente por el ámbito espacial de º! 

da región, que comprendería el territorio de vari<:1s Entidades Federa

les." (28) 

(28) Rossell M., Opus cit., pp. 286 y 287. 
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CONCLUSIONES 

l.a teoría aristotelica funda la democrocia r:on 01 goLil'!"

no del pueblo, de todos los ciudadanos o bien de todoH ~que·! los que 

gozan de los derechos de la ciudadanía, como una forma rurn de g0bier_ 

no para distinguirla de la monarquía y de la aristor:rar;fn¡ va o cons

tituir también uno de los puntos de referencia de laa teorías políti

cas de los escritores de los siglos XV y XVI, LockC' y Montcsquieu, 

que son considerados como padres de la democracia mnderno. 

l.a representación democrática aplicada al m!:'canismo polf

tico, consiste en que un número determinado de r,iudadanos voten por 

uno de el los para que los represen te e'n los actos de gobierno y en l <.t 

creación de las ley('s¡ defendiendo el interés del pueblo o los intcr~ 

ses de una entidad fC'derativa. En el primer caso estaremos hablando 

de los diputados, y en el segundo de los aenadores. 

En nuestro país, en todas sus constituciones se han abor

dado los temas de procesos electorales y derechos políticos, consa

grando el sufragio universal a partir de 1824, en cuya constitución 

se establecía la manero de elegir al presidente de la República por 

mayoría absoluta y al órgano legislativo, el cual era bicameral, es 

·decir, compuesto de diputados y senodorc•s. 
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En el marco de la, c·OnStúuciÓn de 1917, la soberanía res¿_ 

de cri ol pueblo, la cual so maniffesta a travós de las elecciones de 

los miembros· d'.ll pod_cr ej~cutivo y del legislativo a travós del voto 

y con requisitos lf]gales para· ser candidatos. 

Lu Constitución política ~stablf]CC prerrogativas del ciu

dadano, como el de votar (!n las elecciones populares y poder ser vot!!_ 

dos para cargos de elección popular, dest:!mpcñar cargos consejiles, 

las funciones nlectorales y las de jurado. 

Las di fercntiJs leyes electorales, han i ntrodu1~i do una se

rie de importantes cambios en la legislación electoral y no de sus 

aspectos significativos ha sido la formación del Instituto Federal 

Elector: . .tl, que se integra por un consejo general, junta electoral ej.2_ 

r;utiva y dirJ?cción eener3l; i::!l prir:;cro de ello~, es decir, ol consejo 

general se integra a zu vez por un consejero del poder ajecutivo, que 

será el secrf!tario de gobarnación quien fungirá como presidente, t'm

drá cuatro consejeros dal poder legislativo¡ es decir, dos diputados 

y dos senadores, seis magistrados que propondrá el presidente de la 

República y un representante por c~da partido político que hubiere o~ 

tenido entre el 1.5% y el 10% de la votación nacional anterior, un r.!:_ 

presentantc adiciomil por cada partido política que hubiere obtenido 

más del 10% y hasta el 20% de la votacción nacional antl]rior, y otro 

representante por cada pa!"tido político que hubitJse obtenido más del 
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20% 'y hasta el 30% y ha~tn un cuarto representante por cada partido 

que hublese obtenido más del 30%. 

Su tarea es la dC' organizar el proceso electoral y velnr 

por el cumplimiento de las normas constitucionalt"s. 

Cada cámara calificará a través de un Colegio Electoral 

la elegibilidad y la conformidad a la Ley, de lns constancias de may2 

río o de asignación proporcional, a fln de der:lurar cuando procC>da la 

validez de lo l'kcción de sus miembros. 

El Colegio Electoral de la cámara de diputados 5C' integr,t: 

rá por 100 presuntos diputados, en ca11ibio el Colegio ElC'ctoral de lr1 

cámara de senadores se integrará por la totalidad de los presuntos S!: 

nadares, en ambos casos para que sean ellos mismos los que ca 1 i fi qucn 

las elecciones en que salieron f'lectos. 

En el proceso eleC"toral mexicano, se ha creado un tribu

nal federal electoral, cuyas funciones son: resolver los recu1·sos de 

apelación y de conformidad que se interpongan; se encuentra integrado 

por una sala central permanente y cuatro salas regionales que se in::;-

talarán en el mes de enero del año de la elección¡ ];1 ;ala central se> 

integrará por cinco magistrados en tanto que las salfü· regionales se 

integrarán con seis magistrados cada una, los magisb'L· ios serón de-
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signados por la cúmarél de diputados a propuf!sta del presidente de la 

República. 

Independhmtcment1J de lus consultas populares llevadas a 

cabo para las r·eformas del Código Federal de Instituciones y Procedi

mientos Electorales, las opiniones do los diversos partidos políticos 

y de personas di?dicadas al estudio de la materia electoral 1 son en el 

sentido de que i!l Tribunal Federal Electoral, al depender dol nombra

miento dc la cómara di:? diputados a propuesta dl)l presidante de la R1J

pública1 va a permanecer con facultades seriamente reglamentadas y 

probablemente con otra organización int•.:rna. 

Es por todo lo anterior que se llega a las propuestas que 

a continuación señalaré. 
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P R O P U E S T A s. 

1.- El Tribunal Federal Electoral, debe tcuer un llficaz. 

funcionamiento jurisdiccional, con el fin de que interprete y resu'!l

va de manera autón.oma, en b<J.5'! H las disposiciones legnllls electora

les los recursos que se sometan a su considerHción. 

2 .- Debe ser un órgano jurisdiccional, por lo que debe 

contar con una compctenc ia y una legislación procesal lotalmllnte aut~ 

noma, dlJ la contemplada por el C6digo Federal do Instituciones y Pro

cedimientos Electorales. 

3. - En cuanto a su in tegraci6n propondría que sus mi cm

bros se eleve a un número de 16 magistrados, de los cuales serían de

signados por los ciudadanos, eligiendo primero los candi dalos con una 

trayectoria política, con estudios superiores sufic1t:!nt'!s para quo 

pucdéi responder en su cargo y ser elegir.los por el sist'!rna di} insacul2 

ci6n; los seis restantes podrían ser ciudadanos sin afiliación politi. 

ca dctcrminada 1 pero de amplio reconocimiento social y honorobilidad 

política. cuya designacidn podría ser por elección popular. 

4.- Los requisitos para ser magistrado, propongo lo si

guiente: a).- Tener 40 uñas cumplidos al tiempo del nombramiento, y 

no 35 años, pues aquí se necesita madurez intoli:mtual y suficiente i;~ 
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periencia en el ámbito electoral. 

b).- Deben de tener una antigUcdod mínima de 10 años, título profe

sional de Licenciado en Dcrecho 1 en el momento de su nombramiento y 

no cinco años como establece el actual Código. 

e).- Deben contar con una trayectoria pol.í tica conocida por los ciu

dadanos, a cfi:?cto de evitar problemas eO el momento de su elección. 

d).- Así mismo deben contur con un rr1conocirniento social y una hono

rabilidad política, siempre y cuando demuestren su lealtad al partido 

del cual son miembros o a la id.;ología política que sustenten. 

s.- Respecto a los jueces i1.~1. r-uctorcs, éstos Jebcn CO!,! 

tar por lo menos con 35 años de edad en el momento de su designac16ri 

así mismo, deberán contar con título do Licenciado on Derecho con una 

antigUedad mínima doJ ci.nco años y c•"Jn una exp0riencia comprobable. 

6.- Respecto a las resoluciones qui? dicte, éstas deb~n 

ser totalmente irrevocables¡ 1'.!S decir, no podrán ser modificadas ya 

que actualmente dichas resoluciones sí pueden ser modificadas p<lr el 

Colegio Electoral y siendo éste integrado en su mayoría por el parti

do oficial, los partidos opositores se encontrarían en desventaja y 

en total estado de indofen~i6n. 

7.- Una vez integrado el Tribunal Federal Electoral, los 

magistrados nombrarán de entre ellos a quien fungirá como presidente 

y un socretario del Tribunal. 
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